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vendía droga a domicilio
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La operación del OS-7 permitió incautar cocaína, diversas sustancias, automóviles, celulares y elementos propios de la venta de ●●

drogas. De los tres detenidos, todos chilenos y dos con antecedentes, uno fue enviado a la cárcel. (Página 2)
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Formalizan por prevaricación administrativa al alcalde de Porvenir 
Quedó con medidas cautelares
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Core Rodolfo Arecheta: 
“Como Gobierno Regional no 

podemos quedar al margen 
de este grave hecho, más allá 

de la investigación judicial”.

Candidato José Antonio 
Kast cerró su campaña 
con amplio despliegue 
y gran convocatoria en 
el Movistar Arena
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OS-7 desarticuló tráfico de drogas en 
modalidad delivery en Punta Arenas

Se decretó un plazo de 100 días para el cierre de la investigación 

Tres imputados fueron detenidos en el operativo, de los cuales uno fue enviado a prisión preventiva; ●●
el segundo sujeto quedó con arresto domiciliario total y la mujer con arresto domiciliario nocturno. 

Los imputados comparecieron en la audiencia 
pasado el mediodía de este martes, en el Juzgado 
de Garantía de Punta Arenas. 

Un nuevo golpe al 
tráfico de drogas 
en la capital de 
Magallanes fue 

asestado el pasado lunes 
10 de noviembre, tras la 
culminación de un proceso 
investigativo liderado por la 
Sección Especializada OS-7 
de Carabineros en estrecha 
coordinación con la Fiscalía 
Local de Punta Arenas.

El foco de la investiga-
ción se centró en una red de 
microtráfico que utilizaba la 
modalidad de entrega a do-
micilio o “delivery” para la 
distribución de sustancias 
ilícitas en diversos sectores 
de la ciudad. Gracias a una 
serie de peritajes y técni-
cas de inteligencia propias 
de la especialidad, la poli-

Un singular accidente de tránsito se 
registró la mañana de este martes en la in-
tersección de calles Esteban Capkovic con 
Manantiales, en la Población Cardenal Raúl 
Silva Henríquez. La colisión, aunque apara-
tosa, no reportó personas lesionadas.

Según los antecedentes preliminares, el 
incidente se produjo cuando un camión de 
grandes dimensiones con acoplado reali-
zaba una maniobra de viraje amplio en la 
esquina. El extenso giro no habría sido ad-
vertido correctamente o no se le cedió la 
preferencia necesaria por el conductor de 
un automóvil particular.

El conductor del vehículo menor, en 
un intento de adelantar al camión o esqui-
var la maniobra, terminó impactando y 

quedando parcialmente bajo el acoplado 
del vehículo de carga.

A pesar de la espectacularidad de la 
posición final de los vehículos, la baja ve-
locidad con la que se registró el impacto 
evitó una colisión de alta energía, por lo 
que no se reportaron lesionados entre los 
ocupantes de ambos móviles.

Personal de Carabineros concurrió 
rápidamente al lugar para tomar el pro-
cedimiento de rigor y regular el f lujo 
vehicular. El tránsito en el sector de Capko-
vic con Manantiales debió ser suspendido 
por varios minutos mientras se realizaban 
las pericias y se retiraban los vehículos, 
causando una breve congestión matutina 
en el sector.

Auto impactó a camión cuando efectuaba 
maniobra de viraje amplio

En la Población Silva Henríquez

chileno de 28 años, quien 
también registraba antece-
dentes, y M.A.P.G., chilena 
de 22 años, sin anteceden-
tes previos.

Amplio arsenal para 
la dosificación

Además de las detencio-
nes, la policía logró incautar 
una serie de elementos que 
confirman la actividad ilíci-
ta. La lista de incautaciones 
incluye 73 gramos de clor-
hidrato de cocaína, 1 gramo 
de ketamina, 7 gramos de 
creatina, $29.000 mil pesos, 
2 automóviles, 3 teléfonos 
celulares, 2 pesas digitales, 
bolsas dosificadoras. Los 
vehículos y teléfonos móvi-
les son considerados claves 
como herramientas logísticas 
utilizadas para coordinar y 
ejecutar el servicio de “de-
livery” de drogas.

Cautelares diferenciadas: 
uno a prisión

Los tres imputados fue-
ron puestos a disposición 
del Juzgado de Garantía 
para la respectiva audien-
cia de control de detención 
y formalización. En la ins-
tancia, el fiscal comunicó 
cargos por el delito de trá-
fico de drogas.

A solicitud de la defensa, 
y por disposición del tribu-
nal, se prohibió la entrega 

de los nombres completos 
y la divulgación de las imá-
genes de los tres jóvenes 
detenidos, en resguardo de 
su identidad.

Respecto de las medi-
das cautelares, el tribunal 
dictó resoluciones diferen-
ciadas: uno de los sujetos 

quedó con la cautelar más 
gravosa: prisión preventi-
va, e ingresó a la cárcel de 
Punta Arenas. El segundo 
hombre quedó bajo arres-
to domiciliario total y la 
joven mujer quedó sujeta 
a la medida de arresto do-
miciliario nocturno.

cía logró reunir la evidencia 
necesaria para comprobar 
la comisión del delito y ob-
tener las órdenes judiciales 
pertinentes.

Allanamientos y 
detenciones clave

Las diligencias se materia-
lizaron con el cumplimiento 
de una orden de entrada 
y registro emanada por el 
Ministerio Público, autorizan-
do el allanamiento simultáneo 
de tres domicilios que estaban 
bajo vigilancia. Para garanti-
zar el éxito de la operación y 
la seguridad del personal, se 
contó con el vital apoyo tácti-
co del Grupo de Operaciones 
Policiales Especiales (GOPE) 
de Magallanes.

El operativo resultó en 
la detención de tres indi-
viduos: dos hombres y una 
mujer. Los detenidos fueron 
identificados como B.A.C.G., 
chileno de 26 años con ante-
cedentes penales, C.A.S.C., 

w
*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.
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Ayer se informó que 
este miércoles, alrede-
dor de las 10:00 horas, 
el Regimiento Pudeto 
realizará una pequeña 
detonación contro-
lada de un elemento 
explosivo encontra-
do durante labores de 
desminado.

Según se indicó por 
comunicado of icial 
de la unidad militar, 
será una detonación 
muy pequeña, que pro-
bablemente muchos 
vecinos ni siquiera 
escuchen.

De todos modos, 
llamaron a no alarmar-
se en caso de escuchar 
algo o percatarse del 
cierre del sector de ca-
lle Rancagua, donde 
se adoptarán medi-
das de prevención y 
seguridad.

La información fue 
entregada directamen-
te al directorio de la 
junta de vecinos del 
sector.

Detonación 
controlada 
en el sector 
del Pudeto

Informan a vecinos

https://www.instagram.com/comercialdelapatagonia/
https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/os7-detiene-a-tres-personas-por-trafico-de-drogas-en-modalidad-delivery-en-punta-arenas
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¡Hazaña Austral en Santiago! Bomberos de 
Magallanes Conquistan la Gran Torre

Por la donación de órganos

En la capital se desarrolló este fin de semana una nueva versión de “corramos por la vida”, iniciativa organizada por el ●●
Cuerpo de Bomberos de Santiago, contando con una alta participación magallánica.

Voluntarios de la Cuarta y Quinta Compañía vencieron el desafío de llegar a 
lo más alto del Costanera Center. 

Los voluntario de la Sexta Compañía de Bomberos 
participaron en la actividad. 

El bombero honorario de la Séptima Compañía, 
Gonzalo Loaiza, cumplió subiendo los 62 pisos. 

Voluntarios de la Bomba Alemana de Punta Arenas 
se sumaron a la iniciativa. 

Cuatro voluntarios de Puerto Williams participaron 
desde la ciudad más austral del mundo.
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un evento que trasciende lo 
deportivo para convertirse 
en un poderoso llamado a 
la donación de órganos en 
Chile.

La carrera, que exi-
ge un desafiante ascenso 
por la escalera de la Gran 
Torre Santiago del Costanera 
Center (62 pisos, cerca de 
1.800 escalones), reunió a 
voluntarios y voluntarias de 
compañías de Bomberos de 

todo el país, quienes tradicio-
nalmente suben la agotadora 
ruta equipados con su pe-
sado equipo de protección 
personal.

Magallanes marca 
presencia histórica

Una de las grandes pro-
tagonistas de esta edición 
fue la numerosa delegación 
de la Región de Magallanes 
y de la Antártica Chilena, 
que año a año consolida su 
participación en este even-
to solidario.

Más de 30 voluntarios 
del Cuerpo de Bomberos 
de Punta Arenas acudie-
ron a la capital, cumpliendo 
exitosamente el objetivo de 
alcanzar la parte más alta del 
rascacielos.

D e s d e  l a  Ú l t i m a 
Esperanza también dije-
ron presente voluntarios del 
Cuerpo de Bomberos de esa 
provincia, sumándose in-
cluso representantes de la 
remota localidad de Puerto 
Edén.

Este fin de sema-
na , el Cuer po 
de Bomberos de 
Santiago (CBS) 

realizó una nueva y emo-
tiva versión del desafío 
“Corramos por la Vida”, 

El debut de Puerto 
Williams

El punto más destaca-
do de la jornada lo marcó 
el Cuerpo de Bomberos de 
Puerto Williams. Cuatro va-
lientes bomberos de la ciudad 
más austral del mundo parti-
ciparon por primera vez en el 

evento, marcando un hito en 
la historia de “Corramos por 
la Vida”. Su presencia subra-
ya el compromiso transversal 
y nacional de los voluntarios 
con la causa de la donación 
de órganos.

De esta manera, los bom-
beros de Magallanes no sólo 

demostraron una notable 
resistencia física, sino que 
también llevaron el mensa-
je solidario desde el extremo 
sur del país hasta el corazón 
de la capital, recordando que 
la donación de órganos es un 
acto de vida que conecta a 
todo Chile.

Luis García
lgarcia@elpinguino.com

PÁGINA WEB
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Formalizan por prevaricación 
administrativa al alcalde de Porvenir 

José Gabriel Parada

Fiscalía continuará realizando diligencias

El jefe comunal quedó con la cautelar de firma cada dos meses mientras dure la investigación. Defensa niega ●●
rotundamente la ocurrencia de un delito. 

José Gabriel Parada fue formalizado durante la 
jornada del martes ante el Juzgado de Garantía 
de Porvenir. 

cesiva para un delito que, en 
su esencia, no conlleva pena 
de cárcel. Finalmente, se dis-
puso que el alcalde quedara 
con la cautelar de firma cada 
dos meses.

Por su parte, la defensa, re-
presentada por Rodrigo Lillo, 
jefe de estudios de la Defensoría 
de Magallanes, cuestionó la 
existencia de un delito. Lillo 
explicó que el caso tiene rela-
ción con un proyecto de agua 
potable ejecutado en 2019, y 
afirmó que “nosotros no con-
sideramos que exista delito 
alguno por parte del alcalde 
de Porvenir”.

Además, la defensa dejó 
planteada una discusión civil, 
señalando la necesidad de resol-
ver la cuestión del cumplimiento 
del contrato de licitación y de-
terminar quién es el responsable 
de la ejecución de la obra.

decreto alcaldicio en julio del 
año 2022, que se dictó en el 
marco de una licitación que 
buscaba ejecutar un proyecto 
de agua potable rural para las 
localidades de El Selknam y 
Los Cisnes en Porvenir.

“Ese decreto alcaldicio, a 
juicio del Ministerio Público, va 
justamente en contra de la Ley”, 
explicó el fiscal González, se-
ñalando que fue dictado “en el 
contexto de la licitación, es por 
eso se solicitó esta audiencia de 
formalización donde se le co-
municaron los cargos”.

Cautelar desestimada y  
defensa cuestiona el delito

Tras la imputación, el fiscal 
solicitó al tribunal la cautelar 
de firma mensual para el al-
calde Parada. Sin embargo, 
el tribunal desestimó dicha 
medida, considerándola ex-

En una audiencia mar-
cada por el debate 
legal, el alcalde en 
ejercicio de Porvenir, 

José Gabriel Parada, fue for-
malizado durante la jornada 
del martes por el delito de pre-
varicación administrativa. La 
imputación, presentada por el 
Ministerio Público, se relaciona 
con presuntas irregularidades 
en el contexto de una licitación 
de obra pública.

El fiscal Sebastián González 
fue el encargado de comunicar 
los cargos al jefe municipal. 
Según la exposición del per-
secutor, la acción penal se 
origina por la emisión de un 

PÁGINA WEB

“Un proyecto armado 
en el año anterior”

El alcalde José Gabriel 
Parada se refirió al tema 
ofreciendo su versión de los 
hechos. Enfatizó que las ba-
ses de licitación, adjudicación 
y contrato del proyecto fue-
ron armadas en el periodo 
alcaldicio anterior. “Cuando 
llegamos en junio del 2021 se 
puso término de contrato por 
incumplimiento, aparte que 
desde mayo no habían hecho 
trabajo alguno, y en noviembre 
tenían que entregar esta obra 
y no ocurrió”, señaló Parada. 
Agregó que la decisión de fi-
nalizar el contrato en junio de 
2022 se tomó en conjunto con 
el gobernador regional, Jorge 
Flies, bajo la premisa de que 
el Gobierno Regional era el 
mandante y la municipalidad 
el ente técnico.

El alcalde lamentó la si-
tuación legal, indicando que 
la empresa demandó al mu-
nicipio tras la terminación 
del contrato, lo que obliga a 
probar ante tribunales lo ocu-
rrido. Finalmente, expresó su 
preocupación por los verda-
deros afectados: “Los únicos 

afectados con esto son las 
familias que aún siguen es-
perando el agua potable en 
sus sectores”.

El fiscal González informó 
que la investigación sigue su 
curso normal y que aún restan 
diligencias pendientes antes de 
alcanzar la etapa de cierre.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/formalizan-al-alcalde-de-porvenir-jose-gabriel-parada-por-presunto-delito-de-prevaricacion-administrativa
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Paro del SAG tensiona cadena exportadora 
y deja millones en pérdidas

Mayor impacto en Los Ríos y Los Lagos

Las pérdidas acumuladas por la paralización alcanzan ya los US$ 8 millones, concentradas principalmente en las ●●
regiones del sur, que concentran alrededor del 35 % de la faena nacional. 

La cadena agroexportadora chilena, reconocida por su trazabilidad y 
calidad, enfrenta uno de los mayores desafíos operativos de la última década.

Lagos, que concentran alre-
dedor del 35% de la faena 
nacional. 

Aunque el SAG infor-
ma que cerca del 80 % de 
sus funciones han retomado 
la actividad, aún un 20% de 
los procesos -sobre todo los 
vinculados a las plantas más 
grandes- opera con capturas 
limitadas, lo que ha genera-
do un cuello de botella en 
toda la cadena 
productiva. 

E n 
Magallanes, 
aunque la ga-
nadería bovina 
no esté entre 
las más masi-
vas del país, el 
paro del SAG 
ha encendido alertas en pro-
ductores y autoridades locales. 
Esa región exporta carne y 
subproductos de origen ani-
mal, por lo que cualquier 
demora en la certificación 
sanitaria, zoosanitaria o en 
el despacho puede convertir-
se en un obstáculo grave en 
plena temporada alta. 

Las cámaras productivas 
regionales advierten que el 
retraso de procesos críticos 
puede encarecer costos de 
alimentación, generar pér-
didas de peso óptimo del 
ganado, y provocar cuellos 
logísticos, particularmente 
cuando los envíos salen ha-
cia puertos del sur o incluso 
rutas antárticas.

El impacto no se limita 
al ámbito local: los merca-
dos internacionales exigen 
plazos estrictos y trazabili-
dad impecable. Compradores 
en Japón, Corea y Europa han 
sido claros al advertir sobre 
demoras o incumplimientos. 
En este escenario, el mayor 
riesgo es la ruptura de la 

cadena de pagos con los pro-
ductores, afirma ChileMeat, 
afectando no sólo la produc-
ción, sino también el empleo 
y la estabilidad de las plan-
tas faenadoras. 

Al mismo tiempo, fuen-
tes del sector estiman que los 
ingresos variables de los tra-
bajadores han caído hasta en 
un 30% debido al menor vo-
lumen procesado. 

El conflicto 
tiene también 
un componen-
te interno al 
propio SAG. 
Mient ras la 
Asociación de 
Funcionarios 
d e l  S A G 
(Afsag) anunció 

que depone su movilización 
tras un acuerdo con la auto-
ridad, la Asfusag mantiene la 
movilización, rechazando lo 
ofrecido como insuficiente. 
Asimismo, los trabajado-
res exigen homologación de 
sueldos con otros servicios 
fiscalizadores, revisión de 
grados, horas extras y viáti-
cos impagos, además de una 
dotación reforzada en ofici-
nas y puestos de control, en 
especial los ubicados en zo-
nas aisladas. 

Situación en regiones
El SAG reconoció que 

hay regiones donde los tur-
nos siguen reducidos y 
algunas faenas operan al 50 
% o menos, lo que retrasa 
los procesos productivos y 
exportadores.

La urgencia es palpable. 
Productores, exportadores y 
gremios piden al Gobierno 
y al propio SAG una solu-
ción rápida para que todo 
vuelva a la normalidad. De 
lo contrario, la paralización 

El paro de funcio-
narios del Servicio 
Agrícola y Ganadero 
(SAG) ha ocupado 

ya varias semanas y las con-
secuencias se sienten con 
fuerza en la industria ga-
nadera nacional, desde la 
producción hasta la exporta-
ción, y también en regiones 
más australes como la de 
Magallanes y de la Antártica 
Chilena, donde el sector moni-
torea la situación con creciente 
preocupación.

Según datos proporcio-
nados por la Asociación 
Gremial de Plantas Faenadoras 
Frigoríficas de Carnes de 
Chile (ChileMeat), las pér-
didas acumuladas por la 
paralización alcanzan ya los 
US$ 8 millones, concentra-
das principalmente en las 
regiones de Los Ríos y Los 

prolongada podría dejar se-
cuelas estructurales: pérdida 
de competitividad nacio-
nal, fuerte impacto en las 
exportaciones regionales y 
repercusiones en la cadena 
agroalimentaria. 

El origen del conflicto
El paro del Servicio 

Agrícola y Ganadero se ini-
ció el 17 de octubre de 2025, 
impulsado por funcionarios 
agrupados en la Asociación 
de Funcionarios del SAG 
(Asfusag), quienes reclaman 
mejoras laborales y una rees-
tructuración del organismo.

Entre sus principales 
demandas figuran la homo-
logación de sueldos con otros 
servicios fiscalizadores, la 
regularización de grados 
y asignaciones, además de 
mejoras en infraestructura 

y dotación de personal en 
oficinas y puestos de con-
trol fronterizos.

La movilización comenzó 
de manera escalonada, pero 
se intensificó a partir del 24 
de octubre, cuando se suma-
ron funcionarios de regiones 
clave para la exportación ga-
nadera, como Los Ríos, Los 
Lagos y Biobío.

El Gobierno ofreció una 
propuesta de acuerdo que fue 
aceptada por la Afsag, pero 
rechazada por Asfusag, que 
la consideró insuficiente al no 
abordar diferencias estructu-
rales entre plantas, regiones 
y escalas salariales.

Desde entonces, las nego-
ciaciones se han mantenido 
intermitentes. Aunque se re-
porta que cerca del 80% de las 
funciones se han retomado, 
las áreas de faena, certifi-

La paralización del SAG                      
se prolonga por cuarta 
semana con efectos en 
la industria cárnica, los 
controles sanitarios y las 

exportaciones.

millones en pérdidas acu-
mula ya el sector ganadero 
por el paro del SAG. Cada 
día de paralización implica 
nuevas demoras en faenas, 
sobrecostos en alimenta-
ción y riesgo de perder 
contratos de exportación 
en regiones.

US8millones

Alejandro Salazar Carrera
asalazar@elpinguino.com

Cada día de paro 
implica costos adi-
cionales, pérdida 
de peso en los ani-
males y riesgo de 
incumplimientos 
con compradores 
internacionales. El 
mayor peligro es 
romper la cadena 
de pagos con los 
productores”.
Rafael Lecaros,
gerente general de 
ChileMeat.

cación sanitaria, y control 
fronterizo siguen operando 
con dotaciones reducidas o 
turnos éticos.

Snte este escenario, el 
Ministerio de Agricultura y la 
Dirección Nacional del SAG 
mantienen mesas de diálogo 
abiertas para buscar una salida 
definitiva al conflicto.
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Avanza proyecto que refuerza el rol de 
los municipios en materia de seguridad

Comisión del Senado lo despachó a Sala

La iniciativa busca otorgar más herramientas para la prevención del delito y la coordinación con las policías. ●●

cias de recursos y contratación 
de personal especializado, 
además de contratar seguros 
de vida para los inspecto-
res de seguridad municipal. 
También contempla la crea-
ción de una plataforma de 
coordinación operativa entre 
los municipios, Carabineros, 
la Policía de Investigaciones 
y el Ministerio de Seguridad 
Pública, para el intercambio 
de información en tiem-
po real.

Durante la sesión, la sub-
secretaria de Prevención 
del Delito, Carolina Leitao, 
explicó que los fondos se 
distribuirán con criterios 
de equidad territorial y vul-
nerabilidad socio-delictual, 
a fin de priorizar comu-
nas que enfrenten mayores 
desafíos en materia de segu-
ridad. “El programa definirá 
un diagnóstico del estado de 
las comunidades y asignará 
recursos de manera equilibra-
da, considerando población, 
extensión territorial y nivel 

de riesgo delictual”, señaló 
la autoridad.

En  r eg ione s  como 
Magallanes, el proyecto es 
observado con atención. En 
Punta Arenas, el municipio ha 
venido fortaleciendo progre-
sivamente su Departamento 
de Seguridad Pública, su-
mando vehículos, cámaras de 
vigilancia y personal de pa-
trullaje preventivo. La futura 
ley podría significar mayor 
respaldo institucional y finan-
ciero a estas tareas, en línea 
con la tendencia de los mu-
nicipios de asumir un papel 
más activo en la protección 
de los vecinos.

Fuentes municipales se-
ñalaron que el marco legal 
“permitirá profesionalizar aún 
más la labor de los inspecto-
res de seguridad y avanzar 
en la coordinación directa 
con las policías”.

La propuesta establece 
además que los inspectores 
municipales podrán utilizar 
elementos de protección per-

La Comisión de 
H a c i e n d a  d e l 
Senado despachó 
a la Sala el proyec-

to de ley que fortalece la 
institucionalidad munici-
pal en materia de seguridad 
pública y prevención del de-
lito, tras aprobar de manera 
unánime las normas de su 
competencia.

La iniciativa modifica 
la ley N° 18.695, orgánica 
constitucional de munici-
palidades, y otros cuerpos 
legales, con el objetivo de 
potenciar el rol de los go-
biernos locales en el control 
y prevención del delito, otor-
gándoles nuevas facultades, 
acceso a recursos y mejor co-
ordinación con las policías 
y ministerios.

El texto aprobado permi-
tirá a los municipios celebrar 
convenios con asociaciones 
municipales para transferen-

Alejandro Salazar Carrera
asalazar@elpinguino.com

sonal como cascos, chalecos 
antibalas o anticorte, lentes de 
seguridad, esposas, bastones 
retráctiles y dispositivos lu-
mínicos o acústicos. Incluso 
se contempla el uso de ele-
mentos disuasivos de origen 
natural, como gases lacrimó-
genos o descargas eléctricas 
controladas, bajo un regla-

mento estricto que fijará las 
condiciones de uso, forma-
ción y capacitación continua 
de los funcionarios.

La iniciativa reconoce 
explícitamente la seguri-
dad pública y la prevención 
del delito como funciones 
prioritarias de las munici-
palidades, y establece su 

carácter coadyuvante con las 
Fuerzas de Orden y Seguridad 
Pública, en una lógica de co-
laboración más permanente 
y profesional.

El proyecto de ley con-
tinuará su tramitación en 
la Sala del Senado, donde 
se espera su votación en los 
próximos días. 
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Señor Director:
Sequías prolongadas, incendios más intensos y 

presión sobre sectores productivos son algunos de los 
síntomas del cambio climático en Chile. Por eso, contar 
con conocimiento científico sólido no es opcional, sino 
indispensable para decidir cómo adaptarnos y reducir 
impactos. Sin evidencia, la sostenibilidad se vuelve sólo 
una aspiración sin el debido respaldo técnico.

Sin embargo, el país aún presenta una brecha signi-
ficativa, porque invierte 0,41% del PIB en investigación 
y desarrollo, lejos del promedio OCDE de 2,7%. Esto 
limita la capacidad de generar soluciones locales y mo-
delos productivos más eficientes. Por ello, promover la 
ciencia debe ser un esfuerzo conjunto entre el Estado 
y los privados, para así fortalecer la investigación y 
formación de talento, incorporando mediciones siste-
máticas en sus decisiones estratégicas.

Avanzar hacia organizaciones más sostenibles 
exige evaluar consumos, emisiones y riesgos con he-
rramientas científicas claras. Lo que no se mide, no 
se gestiona. Y lo que se investiga, no se transforma. 
Impulsar la ciencia es, en definitiva, impulsar la capa-
cidad del país para enfrentar un clima que cambia más 
rápido que nuestras respuestas.

Gabriel Estay, 
Director de Secure Power para el 

Cluster Andino de Schneider Electric

Señor Director:
Mientras a las Fuerzas de Orden y Seguridad 

Pública y a las FF.AA. se les impida actuar ofen-
sivamente -restringiendo el uso de sus armas 
letales sólo para el caso de estar en riesgo la vida 
de personas- los atentados en La Araucanía con-
tinuarán ocurriendo.

Las instituciones armadas (cuya función es 
ejercer la violencia física legítima del Estado -que 
tiene el monopolio de ella- para mantener el or-
den y la paz social y, en definitiva, el bien común) 
por muy bien equipadas y entrenadas que estén 
son absolutamente incapaces para disuadir o para 
enfrentar a grupos terroristas si solo utilizan me-
didas defensivas, si tienen órdenes de no usar sus 
armas o no tienen la voluntad de actuar.

El terrorismo debe ser enfrentado con deci-
sión y con todos los medios disponibles. 

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Señor Director:
Según Sercotec, cerca del 40% de los emprendi-

mientos en Chile no logran superar su tercer año de 
vida, lo que demuestra que la rentabilidad por sí sola 
no garantiza la supervivencia de una pyme.

Entre los errores financieros más frecuentes están 
mezclar gastos personales con los del negocio o no 
revisar de manera frecuente el flujo de caja proyec-
tado, lo que puede comprometer incluso a empresas 
que posean un buen nivel de ventas.

Por ende, más allá del foco comercial, las pymes 
deben operar, desde etapas tempranas, con una es-
tructura contable y financiera ordenada, separar 
cuentas personales y corporativas e, idealmente, ela-
borar un estado de resultados mensual que permita 
proyectar el flujo de caja y el pago de los compro-
misos que la empresa adquiere.

Además, en caso de ser factible, se sugiere incor-
porar asesoría contable o financiera externa cuando 
la empresa valide su modelo en el mercado.

En un entorno dinámico y competitivo como el 
actual, gestionar de manera adecuada la planifica-
ción financiera puede ayudar a las empresas a crecer 
con solidez y no quedarse en el camino.

Rodrigo Pavón,
CEO de FieldBeat

Señor Director:
En Chile, el cáncer gástrico sigue siendo una de 

las principales causas de muerte por cáncer. Aunque 
contamos con herramientas para prevenirlo, muchas 
veces no las usamos adecuadamente. La bacteria 
Helicobacter pylori, presente en gran parte de la po-
blación, es un factor de riesgo reconocido por la OMS. 
Erradicarla a tiempo puede evitar que se desarrolle 
esta enfermedad silenciosa y mortal.

El tratamiento actual, que combina antibióticos 
y medicamentos para reducir la acidez gástrica, tiene 
una duración de 14 días. Pero su éxito depende de dos 
pasos clave: completar el tratamiento y realizar el test 
de confirmación entre seis y ocho semanas después. 
Sin este control, la infección puede persistir sin sínto-
mas, manteniendo activo el riesgo de cáncer.

He visto cómo la falta de información, el aban-
dono temprano del tratamiento y la automedicación 
transforman una oportunidad de prevención en una 
amenaza latente. Necesitamos reforzar la educación 
sanitaria, mejorar el seguimiento de los pacientes 
y garantizar el acceso a pruebas diagnósticas en la 
red pública.

Prevenir el cáncer gástrico no requiere grandes 
inversiones, sino compromiso. Terminar el trata-
miento y confirmar la erradicación de H. pylori 
puede salvar vidas.

Karen Caro Vallejos,
Académica de Enfermería 

U. Andrés Bello

Señor Director:
En Chile, miles de personas cuidan día y noche 

a sus familiares mayores que han perdido movili-
dad. Muchas veces lo hacen con amor, pero sin la 
orientación necesaria para realizar algo tan coti-
diano como un cambio de posición en la cama. Sin 
embargo, mover a una persona mayor no es una ta-
rea simple: requiere técnica, conocimiento y, sobre 
todo, conciencia de que un mal movimiento puede 
generar lesiones tanto en quien es cuidado como 
en quien cuida.

Como explica Lidia Castillo, directora de la 
carrera de Kinesiología de la Universidad Andrés 
Bello, la Organización Mundial de la Salud pro-
pone a través de su estrategia ICOPE un enfoque 
integral del cuidado, que busca mantener la capa-
cidad física y mental del adulto mayor y adaptar el 
entorno para preservar su autonomía. Dentro de 
ese enfoque, el simple acto de girar a una perso-

na adquiere un valor terapéutico: previene heridas 
por presión, mejora la comodidad y protege la sa-
lud del cuidador.

Las recomendaciones internacionales son 
claras: evitar giros bruscos o completos y pre-
ferir inclinaciones suaves de unos 30°, usando 
sábanas deslizantes y el peso corporal, no solo 
la fuerza de los brazos. También es fundamental 
cuidar la postura del cuidador, flexionar desde 
las caderas y trabajar en coordinación, idealmen-
te con ayuda.

Cuidar implica aprender. En un país que enveje-
ce rápidamente, enseñar a movilizar correctamente 
a un adulto mayor es una forma concreta de digni-
ficar el cuidado y de proteger la salud de quienes 
lo entregan cada día en silencio.

Lidia Castillo,
Directora de la carrera de 

Kinesiología Universidad Andrés Bello

Señor Director:
El debate sobre el FES ha reabierto la dis-

cusión del sistema que reemplazará al Crédito 
con Aval del Estado. Aunque la propuesta bus-
ca ser más equitativa y sostenible, en el Senado 
y entre expertos se señala que aún hay vacíos 
importantes y podría repetir problemas como 
la carga fiscal alta o la inestabilidad financie-
ra para estudiantes e instituciones.

Frente a una reforma de esta magnitud, el 
país requiere deliberación cuidadosa y acuerdos 
amplios. Las políticas educativas demandan 
diagnósticos técnicos y procesos participa-
tivos que aseguren su legitimidad, evitando 
decisiones apresuradas que respondan más 
a la coyuntura que a una visión de largo pla-
zo. Incluso las autoridades han reconocido la 

necesidad de revisar aspectos sustantivos del 
proyecto -como los topes de pago o los cri-
terios de copago-, lo que evidencia que su 
formulación aún necesita madurar antes de 
transformarse en ley.

Más allá de la urgencia por mostrar avan-
ces, la educación superior merece una política 
pública estable, fundada en la responsabilidad 
fiscal, la equidad y la calidad. Solo un proce-
so reflexivo y sostenido permitirá construir un 
sistema de financiamiento que trascienda los ci-
clos políticos y contribuya de manera efectiva al 
desarrollo humano y social del país.

Pablo Müller-Ferrés,
Académico Facultad de 

Administración y Negocios 
Universidad Autónoma de Chile

Ciencia hoy para un 
mañana seguroTerrorismo en La 

Araucanía

Finanzas saludables

Cáncer gástrico

Cuidar también es saber mover El FES y el riesgo de confundir urgencia con 
oportunidad

Elecciones 2025: el rol clave 
de las Fuerzas Armadas

“El despliegue militar en los locales de votación asegura 
que el proceso electoral se desarrolle con normalidad”.

Este domingo, mientras los ciudada-
nos se preparan para acudir a las 
urnas, hay una labor silenciosa pero 
fundamental que sostiene el proce-
so democrático desde sus cimientos: 
la de las Fuerzas Armadas. Su pre-
sencia en los locales de votación no 
es un gesto ceremonial, sino una 
responsabilidad institucional que 
garantiza que cada voto se emita 
en un entorno de orden, respeto y 
seguridad.
Desde hace más de ocho décadas, 
las Fuerzas Armadas en Chile han 
sido encargadas de custodiar los 
recintos electorales, una tarea que 
realizan con disciplina, neutralidad 
y compromiso. No participan en 
el conteo de votos ni en decisiones 
políticas; su rol es asegurar que el 
proceso se desarrolle sin interferen-
cias, sin presiones externas, y con 
plena libertad para los votantes. En 
un país que ha vivido momentos de 
tensión política y social, esta labor 
adquiere un valor aún más pro-
fundo: es una señal de estabilidad 
y confianza institucional.
La democracia no se sostiene solo 
en el acto de votar, sino en las con-
diciones que permiten que ese acto 
sea libre, informado y seguro. Las 
Fuerzas Armadas, al resguardar 

los locales desde días antes de la 
elección, protegen no solo el espacio 
físico, sino también el espíritu del 
proceso democrático. Su presencia 
disuade intentos de alteración del or-
den, previene conflictos y transmite 
a la ciudadanía que el Estado está 
presente para garantizar que su voz 
sea escuchada sin obstáculos.
En tiempos donde la desinformación 
y la polarización amenazan con de-
bilitar la cohesión social, el rol de las 
instituciones que velan por el orden 
democrático se vuelve aún más re-
levante. Las Fuerzas Armadas, con 
su vocación de servicio y su apego 
a la legalidad, contribuyen a que el 
acto de votar no sea sólo un dere-
cho, sino también una experiencia 
de confianza y tranquilidad.
Este domingo, al ver a un unifor-
mado en la entrada de un colegio 
electoral, recordemos que su fun-
ción no es imponer, sino permitir. 
Que su presencia es parte del en-
granaje que hace posible que la 
voluntad popular se exprese con 
libertad. Porque sin seguridad, no 
hay elecciones limpias. Y sin elec-
ciones limpias, no hay democracia 
real. Reconocer y valorar esta labor 
es también parte de nuestro com-
promiso ciudadano.
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El viejo dicho popular “El pago de Chile” hace referencia a que 
muchas veces el esfuerzo se paga con olvido. Hoy esa expresión se 
escucha reiteradamente en los pasillos y salas de la Universidad de 
Magallanes. Trabajadores que han entregado años de servicio a la 
universidad están siendo despedidos sin mucha fundamentación, 
sin reconocimiento a su aporte y sin ningún grado de consideración 
a sus circunstancias.

Hasta hace pocos años atrás, las y los trabajadores de la UMAG 
nos sentíamos parte de una comunidad. Aunque enfrentáramos 
problemas difíciles, siempre tratamos de resolverlos con empatía, 
solidaridad y compañerismo. Nos sentíamos parte de una familia. 
En ella, cada funcionaria(o) o académica(o) tenía su lugar y se sen-
tía valorizado dentro de un proyecto institucional. Existía cercanía, 
diálogo y sentido de pertenencia. Sin embargo, bajo la actual admi-
nistración del rector José Maripani esa identidad y pertenencia se 
ha ido desdibujando. Es de público conocimiento que la Universidad 
de Magallanes (UMAG) enfrenta su peor crisis institucional y fi-
nanciera, que ha puesto en duda su sostenibilidad y de una u otra 
forma complica su misión pública. La autoridad ha optado por en-
frentar esta crisis con una lógica basada sólo en los fríos números, 
lo que ha transformado la convivencia en desconfianza y las deci-
siones en incertezas y temor. Lo que antes era una comunidad hoy 
se parece más a un puzzle desordenado, donde el vínculo humano 
dejó de ser prioridad.

En la administración del rector Maripani la deuda total y el défi-
cit estructural han crecido significativamente. En esta crisis el equipo 
directivo ha mostrado su peor faceta generando un ambiente de in-
certidumbre, miedo y malestar.  En la crisis es evidente la ausencia 
de liderazgo, así el rector ha preferido mantenerse distante de los 
conflictos, delegando las explicaciones y decisiones más difíciles a 
otros miembros de su equipo. Son ellos quienes dan la cara ante los 
gremios y los medios, mientras la máxima autoridad guarda silen-
cio o se limita a declaraciones generales. En momentos de crisis, en 
tiempos de incertidumbres, la comunidad espera liderazgo, espera 
una luz de esperanza, pero solo se le ofrece evasión, ausencia y un 
futuro oscuro.

De esta forma, el ambiente laboral se ha vuelto bastante tenso, 
con mucha desconfianza y frustración entre las personas. Ante la 
fiscalización de la Superintendencia de Educación Superior la res-
puesta de la rectoría ha sido a la defensiva, con cero autocríticas y 
sin asumir responsabilidades de los errores de administración que 
llevaron a duplicar la deuda en un par de años. En lugar de abrir 
espacios de encuentro y reflexión con participación efectiva (infor-
mada y deliberante), se ha preferido administrar el problema desde 
la distancia, culpando a factores externos (la gratuidad) y olvidando 
la parte humana, y que detrás de la crisis financiera hay personas, 
trayectorias y compromisos que nos han ayudado a sostener por 64 
años nuestro proyecto educativo. Cuanta diferencia se observa con 
rectores anteriores.

Ante la crisis el rector Maripani, y actual candidato a la reelec-
ción, ha optado por medidas de ajuste drásticas como el despido de 
académica(o)s y funcionario(a)s. De esta forma, muchos trabajadores 
con años de servicio han visto truncadas sus trayectorias, y el cli-
ma interno se ha cargado de temor, desconfianza y desánimo. Así, 
tal parece que los únicos que deben pagar los costos de las crisis fi-
nancieras son los trabajadores mientras las autoridades evaden sus 
responsabilidades y las causas reales del déficit. Impera la idea del 
“más por menos” que significa en la práctica asumir más tareas o 
responsabilidades con menos personal. De esta forma, la Umag está 
reduciendo su dotación de personal en un 10%, con una sensación de 
injusticia, vulneración y por sobre todo incertidumbre. 

El “pago de Chile” no puede seguir ocurriendo en la UMAG. Los tra-
bajadores merecen ser tratados con respeto, y deben tener un espacio 
para dialogar y construir un proyecto que los motive y comprometa. 
Magallanes necesita una universidad con mirada de futuro, un aliado 
que impulse su crecimiento y desarrollo. Para ello necesitamos que 
el rector recuerde que su mayor capital no está en sus finanzas, sino 
en las personas que integran la Comunidad Universitaria. 

El pasado 6 de noviembre, se celebró el Día de la 
Antártica Chilena. Su conmemoración marcó también 
el inicio de una serie de actividades de tipo científico-
tecnológico y lanzamiento de estrategias, tales como el 
Plan Estratégico Antártico, que busca reafirmar nuestra 
soberanía sobre suelo antártico y generar instancias de 
colaboración internacional. 

La Antártica, desde su descubrimiento ha despertado 
una tremenda curiosidad pues alberga una biodiversidad 
única y frágil, una flora y fauna característica y diversa, 
una irregular geografía y gran importancia en la geo-
logía; llevándose a cabo en este lugar constantemente 
diferentes investigaciones científicas por parte de la co-
munidad internacional Antártica.

Inclusive en los tiempos modernos de hoy, en donde 
aspectos claves como la aislación térmica y la nutri-
ción han sido dominadas en la exploración moderna 
y no constituyen una amenaza como antaño, la natu-
raleza indómita, las grandes extensiones de territorio, 
las bajas temperaturas, lo impredecible del clima y fi-
nalmente, aspectos humanos como la melancolía y 
nostalgia, añaden una dificultad adicional al desem-
peño profesional. 

Considerando lo anteriormente señalado, es imposi-
ble no recordar la dedicación y valentía de quienes, en 
los alrededores de 1900 se lanzaron a la exploración 
Antártica sin los medios tecnológicos de hoy. A pesar 
de la tremenda incertidumbre, la dedicación y la fe en 
su propósito motivaron su viaje a lo desconocido, en un 
ambiente hostil. Apsley-Cherry Garrard, miembro de la 
expedición del Terra Nova describió el tremendo sacri-
ficio físico y mental en su libro “The Worst Journey in 
the World”, en donde en pleno invierno antártico via-
jaron junto a otros dos compañeros, al cabo Crozier, a 
recolectar huevos de pingüino emperador para su es-
tudio. Esa hazaña le costó al autor su salud y años de 
estrés postraumático. El Dr. Edward Wilson, jefe cientí-
fico de la expedición, al volver del Polo Sur ya vencidos 
en la carrera por el noruego Roald Admunsen, siguió 
recolectando especímenes geográficos y dibujando fer-
vorosamente la geografía local. Murió junto a Scott y 
Bowers, de cansancio y desnutrición a sólo 18 km de 
un depósito de provisiones, en el viaje de regreso. A 
pesar de estas tragedias, la expedición del Terra Nova 
trajo de regreso más de 2000 muestras vegetales, ani-
males y geológicas.

Finalmente, estas condiciones adversas también 
destacan lo mejor de la condición humana. Tom Crean, 
irlandés de humildes orígenes, caminó 60 kilómetros en 
18 horas, en adverso clima y terreno, con nada más que 
dos galletas secas en el bolsillo, para dar aviso y pedir 
rescate por dos compañeros. Mas tarde, en la expedición 
Trans-Antártica, Crean fue uno de los marinos que cru-
zó 1500 kilómetros junto a Shackleton, en el pequeño 
bote James Caird, para rescatar a la tripulación varada 
del Endurance. La leyenda es que Crean cantó alegremen-
te durante los 17 días del cruce. Más tarde en su vida y 
sufriendo ostracismo en su Irlanda natal por su servicio 
en la Marina Real, Crean se convirtió en el feliz dueño de 
una posada y pub, el cual llamo el “South Pole Inn”.

Como CFT de Magallanes y la Antártica Chilena, 
reconocemos la entrega y dedicación de quienes nos pre-
cedieron en este territorio tan valioso como apartado, 
a quienes debemos varios de los importantes los logros 
científicos en la actualidad. Asimismo, saludamos a todos 
y todas nuestras compatriotas que desempeñan labores 
en territorio Antártico. Que las hazañas de los antiguos 
exploradores les sirvan de inspiración en sus labores.

Desde hace años existen dos posturas irrecon-
ciliables en torno al uso educativo de la tecnología: 
por un lado, la tecnofilia que exalta el uso de la 
tecnología asociada al aprendizaje, y por otro, la 
tecnofobia, que se enfoca más bien en posicionar 
en el debate los riesgos, limitaciones e incluso efec-
tos adversos que pueda tener esta herramienta en 
la educación.

Actualmente este debate en Chile y en el mun-
do en general se ha visto representado por el tema 
de la inteligencia artificial, donde existen muchos 
defensores de usos como acceso al contenido, pro-
ducción de material educativo, personalización, 
diversificación y otros beneficios, pero también 
peligros, como que los estudiantes lo usan como 
un atajo al aprendizaje sin desarrollar las habili-
dades. Por otro frente está la discusión respecto 
al uso de los teléfonos móviles en el aula, donde 
si bien se reconoce su potencial para interactuar 
y trabajar en clase, se ha ido posicionando el dis-
curso de que generan más problemas que ventajas, 
como distracción, aislamiento, sobreconsumo de re-
des sociales y otros, las que están más asociadas 
al apoyo que tiene que tener un estudiante al usar 
estos dispositivos.

Los tecnófilos defienden que las tecnologías 
pueden ser una solución a la falta de recursos, a pro-
mover la inclusión y personalización, a fomentar la 
participación y, sobre todo, a dinamizar las prácticas 
de aprendizaje, preparando a los estudiantes para 
una sociedad cada vez más digitalizada. Al respec-
to, las plataformas digitales, la realidad aumentada, 
la fuerte penetración de la IA y otras tecnologías 
emergentes no constituyen solo apoyos educativos, 
sino también espacios de preparación para la socie-
dad actual. El foco de esta posición busca mejorar 
los modelos tradicionales de clases, promoviendo 
entornos dinámicos, participativos e innovadores 
capaces de considerar los ritmos de aprendizaje y 
entregando herramientas para que los estudiantes 
exploten su creatividad.

Los tecnofóbicos, son escépticos a las posibilida-
des y sobre todos los resultados del uso de tecnología 
aplicada a la educación, centrándose en temas como 
la desconcentración que genera su uso en el aula y la 
pérdida del contacto humano, y actualmente con la 
IA, la dependencia que están generando los alumnos 
cuando se usa en demasía, resolviendo actividades 
que deberían hacer ellos mismos, con lo cual no de-
sarrollan sus habilidades y el pensamiento crítico. 
La exposición excesiva a las pantallas genera tam-
bién desapego de la comunidad educativa y familiar, 
además de que se deben considerar los peligros pro-
pios de la red, la privacidad y el acceso a contenidos 
no adecuados al mundo escolar.

Frente a estas realidades contrapuestas se hace 
necesario superar esta mirada bipolar, siendo ne-
cesario el desarrollo de una postura que sopese 
los pro y contras sobre la tecnología, y que fomente 
un uso informado, responsable y seguro, tanto de 
profesores y estudiantes como de sus familias, de-
sarrollando además no sólo habilidades digitales, 
sino también emocionales y éticas que permitan el 
uso adecuado de la tecnología.

El “pago” de 
la UMAG

Día de la Antártica 
Chilena

Integración de 
tecnología en 
educación: entre la 
tecnofilia y tecnofobia

Juan Marcos Henríquez,  
Dr. en Ciencias Biológicas

Luis Barrientos Saldivia,  
Subdirector de Sede CFT de Magallanes

Cristián Villegas  
Director Instituto de Educación y Lenguaje UDLA

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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Pilotos de Latam 
inician huelga 
tras quiebre en 

las negociaciones

Empresa informará de medidas

La compañía decidió dar por finalizado el proceso antes ●●
del plazo legal -que se extendía hasta el 18 de noviembre-, 
motivo por el cual el gremio más antiguo del país iniciará la 
huelga de manera anticipada.

La compañía ya había comenzado a anticipar el escenario de paralización de 
sus 464 pilotos, comunicando a clientes ajustes y cancelaciones de vuelos.

El conflicto laboral en-
tre Latam Airlines y 
el Sindicato de Pilotos 
de Línea (SPL) llegó 

a un punto crítico luego de que 
las negociaciones no alcanzaran 
acuerdo. El 97% de los pilo-
tos en proceso de negociación 
rechazó la última propuesta 
de la aerolínea el pasado 3 de 
noviembre, dando paso a un 
periodo de mediación con la 
Dirección del Trabajo que, sin 
embargo, fue abruptamente 
interrumpido.

Según denunció el sindicato, 
Latam decidió dar por finalizado 
el proceso antes del plazo legal 
-que se extendía hasta el 18 de 
noviembre-, motivo por el cual 
el gremio más antiguo del país 
iniciará la huel-
ga de manera 
anticipada.

La com-
pañía ya había 
comen zado 
a anticipar el 
escenario de pa-
ralización de sus 
464 pilotos, co-
municando a 
clientes ajus-
tes y cancelaciones de vuelos 
programados para los días 
miércoles 12 y jueves 13 de 
noviembre.

El SPL lamentó que la 
gerencia de Latam se nega-
ra a extender la mediación y 
recordó que desde el 16 de oc-
tubre venían advirtiendo que 
la empresa “empujaba delibe-

radamente este proceso hacia 
una huelga”.

“Somos un sindicato de 
profesionales, despolitizado, 
compuesto por pilotos con años 
en la compañía -algunos hijos y 
nietos de quienes fueron parte 
de LAN Chile-, y nos resulta 
inexplicable que la dirección de 
la empresa nos haya llevado a 
una huelga evitable si se consi-
deran las ganancias obtenidas y 
la moderación de nuestras de-
mandas”, afirmó el presidente 
del SPL, Mario Troncoso.

Ganancias y demandas
El sindicato subrayó que 

Latam ha registrado una recu-
peración notable tras su salida 
del proceso de reorganización 
bajo el Capítulo 11 de la Ley de 
Quiebras de Estados Unidos, 
que enfrentó entre 2020 y 

2022.
De acuerdo 

con las cifras que 
citan los pilotos, 
la aerolínea acu-
muló utilidades 
por US$1.500 
millones en los 
últimos 18 me-
ses, mientras que 
las demandas del 
SPL represen-

tarían menos del 1% de esas 
ganancias.

Asimismo, el gremio desta-
có que los pilotos han aportado 
más de US$70 millones a la 
compañía mediante reducciones 
salariales sostenidas durante los 
últimos cinco años.

El presidente del SPL tam-
bién acusó a la compañía de no 

transparentar las bases eco-
nómicas de su propuesta y de 
incumplir el compromiso de res-
tituir las condiciones laborales 
rebajadas durante la pandemia. 
Además, señaló que Latam ha-
bría comenzado a derivar vuelos 
a sus filiales extranjeras, lo 
que el sindicato considera una 
práctica de reemplazo de tra-
bajadores en huelga.

La eventual paralización de 
464 pilotos de Latam Airlines 
podría tener efectos directos en 
regiones extremas, particular-
mente en Magallanes, donde la 
aerolínea concentra cerca del 
90% de los vuelos comercia-
les que conectan Punta Arenas 
con el resto del país.

Una huelga activa implicaría 
cancelaciones y reprogramacio-
nes que afectarían tanto a los 
pasajeros residentes -que depen-
den del transporte aéreo para 
acceder a servicios médicos, 
educativos y administrativos 
en otras regiones- como al 
sector turístico, en plena pre-
paración de la temporada alta 
2025-2026.

En el caso de Punta Arenas,      
el Aeropuerto Presidente 
Ibáñez -que moviliza más 

de un millón de pasajeros al 
año- sería el más afectado 
del sur austral, dado que 

Latam opera más del 80% de 
sus vuelos regulares.

han transcurrido desde el 
inicio de la negociación co-
lectiva entre los pilotos y 
Latam Airlines, un proce-
so que buscaba restablecer 
condiciones salariales pre-
vias a la pandemia y que 
terminó derivando en una 
huelga anticipada.

71días

Alejandro Salazar Carrera
asalazar@elpinguino.com



miércoles 12 de noviembre de 2025, Punta Arenas  11Crónica

Autoridades refuerzan el derecho 
al voto asistido y accesibilidad para 

personas con discapacidad

Participación sin barreras

Representantes de servicios públicos y la sociedad civil valoraron las medidas que aseguran la participación plena de ●●
personas con discapacidad.

Con plantillas braille, ranuradas, sistema de visor y atención especializada, 
se aunan esfuerzos para garantizar la inclusividad en las elecciones.
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mantenimiento preventivo - mecanica en general - lubricentro

Visitanos y

¡La mejor atención y servicio es acá!

Notarás la diferencia

SCANNER - BALANCEO - FRENOS - RECTIFICACIÓN

CONTACTANOS
AVENIDA FREI 314

www.rymautomotriz.cl
@rymautomotrizpuq

En la antesala de 
las Elecciones 
Presidenciales y 
Parlamentarias, 

autoridades regionales y re-
presentantes de la sociedad 
civil se reunieron en la sede 
de la Agrupación de Amigos 
de Personas Ciegas (Agaci) 
para destacar las medidas de 
accesibilidad y el derecho al 
voto asistido.

El encuentro -una ins-
tancia destinada a promover 
la participación plena y sin 
barreras- contó con la presen-
cia del seremi de Desarrollo 
Social y Familia, Danilo 
Mimica Mansilla; el seremi 
de Gobierno, Andro Mimica 
Guerrero; la directora regional 
de Senadis, Bernarda Cares 
Coronado; y la directora re-
gional del Servel, María Teresa 
Kuzmanic Pinto, junto a la di-
rectiva de Agaci.

Disposiciones generales 
para voto asistido

La directora regional del 
Servel, María Teresa Kuzmanic, 
recordó que el voto es obliga-
torio y abarca a más de 160 

mil electores en la Región de 
Magallanes.

Sin embargo, explicó que las 
personas con carné o pensión de 
discapacidad están exentas de 
multa si no pueden concurrir a 
votar, según las modificaciones 
legales vigentes.

“Aún cuando existe esta 
exención, lo importante es par-
ticipar. Cada voto cuenta y es 
parte de nuestro compromiso 
democrático”, señaló.

Inclusión y democracia
El seremi de Gobierno, 

Andro Mimica, reforzó ese 
mensaje de inclusión, subrayan-
do que “cada uno de los votos 
que están acá presentes cuentan 
y van a marcar también el futu-
ro del destino de Chile”.

En tanto, el titular de la 
cardera de Desarrollo Social y 
Familia en Magallanes, Danilo 
Mimica, destacó la trascenden-
cia del proceso: “Lo que vamos 
a vivir este domingo es cuidar 
el futuro y lo que se ha avan-
zado como país. Cada voto 
importa”.

Desde el Servicio Nacional 
de la Discapacidad, la directora 
regional Bernarda Cares enfatizó 
que la participación en igualdad 
de condiciones es un derecho ga-
rantizado por ley. Explicó que 
el proceso contará con atención 
preferente para personas con 

discapacidad, adultos mayores, 
embarazadas y cuidadores acre-
ditados. También recordó que 
el voto asistido puede realizar-
se con el apoyo de una persona 
de confianza o del presidente 
de mesa, asegurando siempre 
el secreto del sufragio.

Cares subrayó que todos 
los locales de votación con-
tarán con plantillas Braille y 
plantillas con ranura, además 
del sistema Visor, que permite 
a las personas sordas comuni-
carse con el personal electoral 
mediante intérpretes en lengua 
de señas chilena. “El compro-
miso es que nadie quede fuera. 
Participar es un derecho, y el 
Estado está llamado a garanti-
zarlo”, dijo.

Oportunidad para todos
La presidenta de Agaci, Ester 

Andrade, valoró las medidas im-
plementadas y llamó a ejercer el 
voto sin miedo ni barreras. “Es 
muy importante que se nos dé 
esta instancia, porque así pode-
mos votar todos. Tenemos que 
llegar a votar”, expresó.

Las autoridades coincidieron 
en que estas acciones reflejan 
el compromiso del Estado con 
una democracia verdaderamen-
te inclusiva, donde el acceso, la 
información y la participación 
efectiva sean parte del mismo 
ejercicio ciudadano.

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/tu-voto-cuenta-elecciones-2025-garantizan-accesibilidad-y-voto-asistido-pleno
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Gerardo Pérez
gperez@elpinguino.com

Multigremial de las FF.AA. en retiro 
entregó su apoyo al candidato a 
diputado Juan Srdanovic Arcos

A días de las elecciones

Facir se pronunció, destacando la trayectoria y apoyo del abogado a las Fuerzas ●●
Armadas, su formación en derechos humanos y compromiso con la seguridad y 
soberanía regional.

El candidato a diputado Juan José Srdanovic recibió el 
apoyo de la multigremial de las FF.AA. en retiro.
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La Multigremial Facir, 
entidad que agrupa a 
miembros en retiro de 
las Fuerzas Armadas, 

de Orden y Seguridad, anun-
ció públicamente su apoyo al 
candidato independiente Juan 
Srdanovic Arcos, quien postula 
a diputado por el Distrito 28 
en la Región de Magallanes, 
bajo el pacto del Partido 
Republicano.

Según la declaración emi-
tida por la organización, la 
decisión se fundamenta en la 
trayectoria profesional del candi-
dato, su formación en Derechos 
Humanos y su vínculo histó-
rico con el mundo militar. La 
Multigremial destacó el com-

promiso cívico de Srdanovic y 
su respeto por las instituciones 
nacionales, atributos que -a jui-
cio de la entidad- lo posicionan 
como un representante capaz 
de promover valores como la 
seguridad, la soberanía y el de-
sarrollo regional.

El respaldo entregado por 
Facir se enmarca en una eva-
luación de los postulados del 
candidato, quien ha manifesta-
do afinidad con las directrices 
de la organización. En ese con-
texto, Facir señaló que “Juan 
Srdanovic Arcos será el único 
candidato que contará con su 
apoyo oficial en la Región de 
Magallanes”.

La declaración fue difundi-
da a través de diversos medios, 
subrayando el interés de la 
multigremial por participar ac-
tivamente en el debate público 
en torno al futuro político de la 
zona austral.

Un informe elaborado 
por el Instituto Libertad 
sobre las candidaturas al 
Congreso, revela nuevas 
tendencias en los comicios 
del próximo 16 de noviem-
bre, entre ellas, que 30 de 
los aspirantes a la Cámara 
Baja cambiaron de partido 
respecto de las elecciones 
para 2021. 

El reporte indica que un 
total de 116 diputados que 
fueron electos en 2021 bus-
can mantenerse en el mismo 
cargo por un nuevo perío-
do legislativo; en el caso 
de Magallanes, los tres ac-
tuales diputados van a la 
reelección. 

Del total de 116 diputa-
dos, 84 de ellos compiten 
en el cupo del mismo par-
tido que los llevó en 2021, 
ya sea en calidad de mili-
tante o independiente; 30 
cambian de conglomerado 
para esta elección y otros 
dos no pueden ir por el mis-
mo partido en esta ocasión 
porque actualmente esas 
organizaciones no están 
constituidas. Así, esos 30 

diputados corresponden al 
26% del total a reelección, 
más de un cuarto de los as-
pirantes al Congreso que 
quieren permanecer en la 
Cámara Baja. 

Pablo Rodríguez, cien-
tista político del Instituto 
Libertad, explicó que en 
estos últimos años se ha 
visto una “excesiva frag-
mentación partidaria e 
indisciplina legislativa han 
dificultado la formación 
de mayorías, la posibili-
dad de llegar a acuerdos 
transversales y que los 
gobiernos puedan llevar 
adelante sus programas”. 
Además, Rodríguez indi-
có que ha aumentado “la 
personalización de la políti-
ca, con legisladores que se 
saben decisivos para apro-
bar o rechazar proyectos 
de ley”. 

“Producto de lo anterior, 
tenemos un sistema político 
que no es capaz de entre-
gar respuestas a tiempo a 
los problemas y demandas 
ciudadanas”, dijo el inves-
tigador de Libertad.

El 75% de los diputados en 
ejercicio va a la reelección 
a nivel nacional

Dos de cada diez cambiaron de partido

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/multigremial-de-ffaa-en-retiro-entrega-apoyo-a-candidato-a-diputado-juan-srdanovic-arcos
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Arecheta y Flores piden “acción” 
del gobernador por caso de 

megacontrabando de cigarrillos

Tras millonaria incautación de cigarrillos

El consejero y el concejal ingresaron formalmente un requerimiento para conocer el estado de la comisión del GORE, ●●
encargada del seguimiento al contrato de la administradora del recinto franco y las sanciones ante este hecho.

En el documento, las autoridades consultan al 
gobernador si se iniciarán acciones para fiscalizar 
el adecuado uso del recinto franco.

fe
r

n
an

d
o

 c
u

m
ar

e

-equivalentes a 456.000 ca-
jetillas-, considerado una de 
las incautaciones más gran-
des a nivel nacional, con un 
perjuicio fiscal que, prelimi-
narmente, supera los seis mil 
millones de pesos.

Deber de fiscalizar
El consejero Rodolfo 

Arecheta enfatizó la gra-
vedad de la situación y la 
necesidad de acción por par-
te del Gobierno Regional 
(GORE), entidad que por Ley 
está mandatada a fiscalizar 
el cumplimiento del contra-
to de concesión.

“Aquí estamos en presen-
cia de una de las incautaciones 
de cigarrillos de contrabando 
más grande a nivel nacional, 
por lo tanto, creo que, como 
Gobierno Regional no pode-
mos quedar al margen de este 

grave hecho, más allá de la 
investigación judicial”, se-
ñaló Arecheta.

En el documento, las 
autoridades consultan al 
gobernador si se iniciarán 
acciones para fiscalizar el 
adecuado uso del recinto 
franco y si se está evaluando 
la posibilidad de estable-
cer sanciones o multas a la 
concesionaria por posibles 
incumplimientos.

Además, buscan cono-
cer si el GORE oficiará a la 
administradora para verifi-
car si el usuario objeto de 
la investigación será sujeto 
a sanciones o a la pérdida 
de su calidad de usuario de 
Zona Franca.

Escaso control
Por su parte, el concejal 

Germán Flores, fue enfático 

El consejero regional 
Rodolfo Arecheta y 
el concejal de Punta 
Arenas, Germán 

Flores, ingresaron ayer un 
oficio dirigido al gobernador 
regional, Jorge Flies Añón, 
para solicitar la investigación 
de eventuales responsabili-
dades administrativas que 
pudiesen caber sobre la entidad 
que administra el recinto de 
Zona Franca, la Sociedad de 
Rentas Inmobiliarias Ltda.

La presentación se mo-
tiva ante el grave hecho que 
supuso la incautación de 9 
millones 120 mil unidades 
de cigarrillos de contrabando 

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

PÁGINA WEB

en la presunta falla de con-
trol. “Aquí claramente se ha 
vulnerado la ley por parte 
de un usuario que ingresó 
un ilícito. Estamos frente 
a un hecho donde, a la luz 
de los antecedentes, todo 
hace pensar que no existe 
un exhaustivo control inter-
no sobre la mercancía que 
ingresa a Zona Franca, por 
lo tanto, no hay duda que 
hay una falla fiscalizadora 
al interior de las bodegas, 
eso se debe corregir, es lo 
que buscamos con este ofi-
cio dirigido al gobernador”, 
expresó.

El oficio también re-
quiere saber el número de 
fiscalizaciones realizadas 
a la concesionaria durante 
los últimos 10 años y el es-
tado actual de la Comisión 
de Seguimiento Contrato de 

Concesión Zona Franca de 
Punta Arenas, incluyendo 
sus sesiones y actividades de 
fiscalización. Los firmantes 
concluyeron que este tipo de 

situaciones, donde un usua-
rio pudo cometer un delito 
por años, no pueden seguir 
ocurriendo ya que afectan el 
prestigio de la región.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/exigen-investigar-responsabilidades-por-fallas-en-fiscalizacion-de-zona-franca-tras-incautacion-
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Servel confirma 160.092 electores en Magallanes 
y detalla cambios en locales de votación

Directora regional del servicio, María Teresa Kuzmanic

Recuerda que los jóvenes son inscritos automáticamente al cumplir 18 años y deben consultar su local de votación en el ●●
sitio oficial.

La directora del Servel, María Teresa Kuzmanic, se 
refirió al proceso electoral de este domingo.
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y Antártica. El resto de las 
comunas recibirá su material 
el viernes, día en que tam-
bién asumen los delegados 
de las Juntas Electorales en 
cada local.

Cambio en centros 
de votación

La directora destacó la 
importancia de revisar el 
lugar de sufragio, ya que 
los locales y mesas pueden 
cambiar de una elección a 
otra. Un cambio específi-
co se realizó en la comuna 
de Timaukel, donde el local 
de votación se trasladó de 
Cameron a Pampa Guanaco. 
Este ajuste se hizo siguien-
do la georreferenciación, que 
indica que hay más electo-
res residiendo en Pampa 
Guanaco.

Kuzmanic reitera: “La 
idea es que todos revisen y no 
piensen que porque votaron 
en alguna parte en la última 
oportunidad... les va a co-

rresponder esa misma mesa 
y local, eso no es así”.

Nuevos votantes y 
obligatoriedad

El Servel recordó que 
el voto es obligatorio para 
todos los ciudadanos. Los 
jóvenes que cumplen 18 
años son inscritos automá-
ticamente en los padrones y 
deben buscar su centro de 
votación en la página web 
del Servel.

En cuanto a la edad, la 
directora aclaró la consulta 
frecuente: no hay un lími-
te de edad para eximirse 
de votar.

Kuzmanic aclara: “No 
hay (una ley que diga, por 
ejemplo, ya esta persona tie-
ne 80 años y no tiene que 
ir a votar)... hasta que uno 
vive, tiene la obligación de 
ir a votar”.

Las personas que no 
pueden ir a votar por mo-
tivos graves -en situación 

El  S e r v i c i o 
Electoral (Servel) 
de la Región de 
Magallanes, a tra-

vés de su directora María 
Teresa Kuzmanic, confirmó 
que el universo de electores 
inscritos para la próxima 
votación asciende a 160.092 
personas. La mayoría de es-
tos electores se concentran, 
como es habitual, en la co-
muna de Punta Arenas.

Logística y despacho 
de material

Kuzmanic informó que 
todo el material electoral 
está listo y fue verificado. 
Las cajas ya fueron despa-
chadas a las localidades más 
distantes: Puerto William, 
Puerto Edén, Puerto Harris 

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

de dependencia severa, con 
Alzheimer, etc.- deben dis-
culpar su inasistencia ante el 
Juez de Policía Local.

Multas y trámites
Para quienes se encuen-

tren a 200 kilómetros o más 
de su lugar de votación, de-
ben concurrir a Carabineros 
el día domingo para es-
tampar la constancia. La 
directora hizo hincapié en 
la importancia de guardar 
este comprobante. “Tienen 
que guardar mucho el papel 
de la constancia porque la 
gente se olvida, lo bota, no 
sabe dónde lo deja y después 
buscan dónde está la copia 
y la copia no existe”.

El Servel tiene la fa-
cultad de denunciar a los 
infractores hasta un año 
después de la elección, 
por lo que el comproban-
te de excusa o constancia 
es vital para evitar proble-
mas legales.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2025/11/11/en-magallanes-votaran-160092-electores-este-domingo
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Más del 50% de los 
cruceros que llegan 
a Magallanes tienen 

destino antártico

La puerta al continente blanco

Magallanes consolida su rol con 34 recaladas y más de 4.800 ●●
pasajeros en lo que va de la temporada iniciada el pasado 6 de 
septiembre.

El turismo antártico tiene a Magallanes en el centro.

CE
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L a  E m p r e s a 
P o r t u a r i a 
A u s t r a l 
( E p a u s t r a l ) 

informó que, al 10 de 
noviembre, la Región de 
Magallanes ha recibido 
un total de 34 recaladas 
de cruceros, movilizando 
4.820 pasajeros en las 
distintas instalaciones 
portuarias administradas 
por la entidad, ubicadas 
en Punta Arenas y Puerto 
Williams.

El pasado 7 de no-
viembre se vivió un hito 
destacado de la actual 
temporada, al concretar-
se la atención simultánea 
de cuatro cruceros en la 
región, que movilizaron 
cerca de 860 pasajeros. 
Dos de estas naves arri-
baron al Terminal Arturo 
Prat, una al Terminal José 
de los Santos Mardones 
(ambos en Punta Arenas), 
y una cuarta al Muelle 
Guardián Brito, en Puerto 
Williams.

Las embarcaciones 
atendidas fueron: World 
Traveller (130 pasajeros), 
Seabourn Pursuit (236), 
Viking Octantis (259) y 
Silver Wild (217).

La temporada 2025-
2026 comenzó el 6 de 

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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septiembre de 2025 y se 
extenderá hasta el 10 de 
abril de 2026, con una 
proyección de 163 naves 
y un movimiento estima-
do de 83.892 pasajeros. 
De estas embarcaciones, 
108 son cruceros inter-
nacionales -86 de ellos 
con destino o paso por 
el territorio antártico- y 
55 corresponden a cru-
ceros nacionales.

El 68% de las reca-
ladas se concentrará en 
Punta Arenas, el 29% 
en Puer to Williams, 
y el 3% restante entre 
Puerto Edén y Puerto 
Natales.

Entre los cruceros 
más destacados que 
visitarán la región se 
encuentra el Celebrity 
Equinox, de 317 metros 
de eslora, que recala-
rá en Punta Arenas en 
cinco ocasiones entre 
diciembre de 2025 y mar-
zo de 2026. Asimismo, 
esta temporada inclu-
ye la llegada de nuevas 
embarcaciones, entre 
ellas Aurora, Azamara 
Quest ,  Boreal is ,  Le 
Commandant Charcot, 
Silver Whisper, The 
World, Vista y World 
Traveller, entre otras.

L a  g e r e n t e  d e 
Servicios de Epaustral, 
Marcela Mansilla, des-
tacó la relevancia de esta 
temporada y los avan-
ces en infraestructura 

por tuar ia: “Estamos 
ejecutando la segunda 
etapa de ampliación del 
Muelle Prat, que inclu-
ye la construcción de un 
dolphin y un puesto de 
amarre adicional. Esto 
permitirá atender naves 
de hasta 300 metros de 
eslora, incrementando 
la capacidad operativa 
del puerto y mejoran-
do la experiencia de los 
pasajeros y líneas de 
cruceros”.

Mansilla también en-
fatizó el creciente rol 
del turismo antártico 
en la región: “Más del 
50% de las recaladas co-
rresponden a cruceros 
clasificados como antár-
ticos por la IAATO. Este 
tipo de operaciones, tan-
to en Punta Arenas como 
en Puer to Williams, 
fortalecen el posiciona-
miento de Magallanes 
como puerta natural ha-
cia el continente blanco”, 
afirmó.

La ejecutiva añadió 
que Epaustral mantie-
ne altas expectativas 
de cumplimiento de la 
proyección total de re-
caladas, salvo eventuales 
cancelaciones por con-
diciones climáticas, y 
que incluso se han re-
gistrado recaladas no 
planificadas inicialmen-
te, lo que confirma el 
dinamismo de la tem-
porada actual.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/magallanes-consolida-su-rol-como-puerta-de-entrada-al-turismo-antartico-con-34-recaladas-y-mas-de-4800-pasajeros
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Tratamientos 
Dentales y Estéticos

www.wodontologiaestetica.cl

w_odontologia_estetica

wodontologiaestetica@gmail.com

Waldo Seguel 351 +569 28008572 / +569 49503828 +56 22 404 4201
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LLEGARON 36 CUOTAS
Cuotas afectas al impuesto al Crédito.

El pago con tarjetas de Crédito puede tener costos
asociados. Consultar al emisor para mayor información. 

Deporte y vida saludable

Abren inscripciones para la 
Escuela de Tenis Municipal
La convocatoria es para niños y adultos principiantes en Punta Arenas.●●

La Escuela de Tenis Municipal abre inscripciones.
ce
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La  F u n d a c i ó n 
Mu n ic i p a l  d e 
Deportes anun-
ció la apertura de 

inscripciones para nuevos 
participantes en la Escuela 
de Tenis Municipal, diri-
gida a niños y niñas de 6 
a 14 años, así como para 
adultos principiantes. Esta 
iniciativa gratuita busca fo-
mentar la práctica del tenis 
en la comuna y promover 
hábitos de vida saludable 
como parte del bienestar 
integral de la comunidad. 
Con más de 100 alumnos 
activos, la escuela se ha con-
solidado como un espacio 
formativo accesible y se-
guro, bajo la dirección del 
profesor Miguel Simi. Las 
clases están organizadas por 
niveles y edades, y se com-

plementan con actividades 
que fortalecen el aprendizaje 
y la convivencia deportiva. 
Los horarios varían según la 
categoría, con sesiones para 
niños los lunes, miércoles y 
viernes, y para adultos los 
lunes, miércoles y sábados. 

Las inscripciones se realizan 
de forma presencial en la 
cancha de tenis municipal, 
ubicada en calle José de 
Moraleda con Julián Real, 
en el horario correspondiente 
a cada grupo. Los adultos 
deben presentar su cédula 

de identidad, mientras que 
los menores deben asistir 
acompañados de un adulto 
responsable, con las cédulas 
del alumno y del apodera-
do. Los cupos son limitados 
y se asignan por orden de 
llegada.

Desde este martes 11 de no-
viembre, los vecinos de Punta 
Arenas podrán retirar sus invi-
taciones gratuitas para asistir 
al estreno de la obra nacional 
“Emilia”, protagonizada por las 
actrices Catherine Mazoyer y 
Constanza Vera. El montaje se 
presentará el jueves 13 de no-
viembre a las 19:00 horas en el 
Teatro Municipal José Bohr.

La obra aborda el bullying 
juvenil desde una perspecti-
va de empatía, prevención y 
acompañamiento, buscando 
generar conciencia sobre una 
problemática que afecta a mu-
chas familias. 

Maribel Valle, profesional 
del Área de Cultura, destacó 
que “este es un tema que sigue 
presente, sobre todo en nues-
tras juventudes; por eso, es una 
obra que llama a la reflexión y 
a la prevención de este tipo de 
conductas”.

Valle también hizo un lla-
mado a la responsabilidad del 
público: “Es importante que las 
personas que retiran las invi-
taciones hagan uso de ellas y, 
sobre todo, que sean puntuales, 
porque eso es algo que agrade-
cen tanto los artistas sobre el 
escenario como el público que 

presencia las obras”.
Puntos de retiro de 

invitaciones:
Martes 11 de noviembre:
Unimarc Sur: de 15:00 a 

17:00 horas
Teatro Municipal “José 

Bohr”: de 15:00 a 19:00 
horas

M i é r c o l e s  1 2  d e 
noviembre:

Teatro Municipal “José 
Bohr”: de 15:00 a 19:00 
horas

Tras la presentación de 
“Emilia”, la programación cul-
tural continuará con la Gala 
de la Escuelita de Ballet del 
Teatro Municipal, que pre-
sentará “Coppelia” el sábado 
15 de noviembre en el Cen-
tro Cultural “Claudio Paredes 
Chamorro”.

Comienza el retiro de 
entradas para “Emilia”

Teatro en Punta Arenas
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Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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La ACHS implementará acciones formativas 
y preventivas sobre la Ley de Autismo

Alianza busca reforzar las capacidades para tener ambientes más inclusivos

Esta iniciativa forma parte de la estrategia de implementación de la Ley N°21.545, que brinda herramientas a las ●●
comunidades educativas.

ci
j

Esta iniciativa contem-
pla un despliegue conjunto 
ent re  los  equ ipos  del 
Ministerio de Educación 
y la Asociación Chilena 
de Seguridad (ACHS) en 
todo el país para imple-
mentar capacitaciones, 
asesorías y recursos adap-
tados a la realidad de cada 
territorio, para acompañar 
la implementación de po-
líticas como la Ley 21.545 
(Ley de Autismo), respon-
diendo a la necesidad de 
construir entornos más in-
clusivos para estudiantes 
con necesidades educati-
vas especiales.

Las capacitaciones in-
cluyen contenidos como 
corregulación emocional, 
gestión de situaciones de-
safiantes, bienestar laboral 
y estrategias de inclusión 
educativa. 

Todo el material contará 
con estándares de accesibili-
dad, como la incorporación 
de lengua de señas en las 
cápsulas audiovisuales, y 
estará disponible sin costo 
para las comunidades edu-
cativas. Todo el material 
mencionado está disponible 
en el sitio web https://achs-
virtual.achs.cl/achs/.

El seremi de Educación, 
Valentín Aguilera, expresó 
que promover trayecto-
rias educativas positivas 
implica mucho más que 
asegurar el acceso a la edu-
cación, “requiere de apoyos 
oportunos, decisiones pe-
dagógicas fundamentadas 
y ajustes contextuales per-
tinentes que favorezcan 
una participación plena y 
efectiva en los procesos de 
aprendizaje. Para lograrlo, 
es fundamental una cola-

En  e l  S a l ó n 
Gabriela Mistral 
de la Secreduc, 
se dio inicio a la 

jornada “Fortaleciendo 
Comunidades Educativas 
Inclusivas”. En la instancia 
se presentó el alcance del 
convenio de colaboración 
que firmaron durante el 
mes de julio el Ministerio 
de Educación (Mineduc) y 
la Asociación Chilena de 
Seguridad (ACHS), con 
el objet ivo de avanzar 
hacia entornos escolares 
más seguros, inclusivos y 
preparados para respon-
der a la diversidad de sus 
estudiantes.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

boración sostenida entre 
familias, equipos docentes, 
profesionales especialistas 
y los propios estudiantes. 
Solo así es posible cons-
truir ambientes educativos 
inclusivos, respetuosos y 
comprometidos con el de-
sarrollo integral de todos 
y todas”, declaró.

En tanto, la gerente de 
Operaciones Red Preventiva 
y Desarrollo Comercial de 
la ACHS, Javiera Cabalín 
Fernández, indicó: “Hace 
tres meses hemos estado 
recorriendo las distintas re-
giones. Este convenio busca 
generar diferentes capacita-
ciones y acompañamientos 
a las comunidades educa-
tivas. Es una alianza que 
busca reforzar las capaci-
dades para tener ambientes 
más inclusivos y cómo ge-
nerar herramientas para el 

trabajo con niñas, niños y 
adolescentes con espectro 
autista. Contempla capacita-
ciones a través de nuestras 
plataformas digitales que 

nos permite llegar a más 
gente pero también acom-
pañamiento presencial para 
los establecimientos educa-
tivos que lo requieran”.

PÁGINA WEB

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
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PARA TRASLADO 
DE COMBUSTIBLES

TAMBORES 
CERTIFICADOS

SEMILLAS

• SALITRE
• ABONO COMPLETO

• TIERRA NEGRA 
• TURBA

En Ferretería San Marcos encuentras todo para la siembra y el hogar.

www.comercialsanmarcos.cl

DE COMBUSTIBLES

CERTIFICADOS COCINA 
ALCAZAR
MUEBLE

NYLON PARA 
INVERNADERO 

3 TEMPORADAS

Servicio Integral 
Damas - Varones - Niños 

Eduardo Carcamo
Peluquero Experto 

Horario: Lunes a Sábados 
de 11:00 a 19:30

Reservas 983850078

BALMACEDA 647Visítanos en:
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AYUDANTE CON 
CONOCIMIENTOS 

EN CONSTRUCCIÓN 
GENERAL  

Con Licencia de conducir al día 
+56 9 5690 3436

Trabajadores sociales de Magallanes 
conmemoran 100 años de compromiso

Programaron acto para este viernes por la mañana en dependencias del Ministerio de Educación

El colegio provincial expuso como demandas la inclusión en la Ley del Código ●●
Sanitario y la elaboración de un proyecto de ley que regule la formación y el 
desarrollo de la profesión.

Vilma Catepillan Velásquez, junto a su colega Ingrid 
Melipillán Muñoz, extendieron la invitación a la 
ceremonia conmemorativa del viernes.

Ci
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nes culturales que impactan 
en las relaciones sociales y 
familiares.

De igual manera, la direc-
tiva anunció el planteamiento 
de dos tareas cruciales a nivel 
nacional para el fortalecimien-
to de la profesión: la inclusión 
del Trabajo Social y sus indi-
caciones técnicas en la Ley del 
Código Sanitario que se está lle-
vando a cabo en el Congreso y 
la elaboración de un proyecto 
de ley de trabajo social que re-
gule la profesión, asegurando 
estándares éticos, formación de 
calidad, y la protección de ins-
trumentos exclusivos como el 
informe social.

Rol en Magallanes
La trabajadora social Ingrid 

Melipillán relevó el trabajo y des-
empeño que hacen sus colegas 
en la región, que principalmen-
te está centrado en la atención 
primaria de salud, es decir en 
los Cesfam. “Todos tienen dos, 
tres colegas trabajando en esos 
espacios, en el ámbito de salud 
mental, en la atención social, que 
es más para quienes no tienen 
previsión y requieren atención. 
También en el Hospital Clínico, 
como también en los hospitales 
comunitarios que existen en las 

comunas como Cabo de Hornos 
y Puerto Natales”, comentó.

Además, destacó la presencia 
de profesionales en el área edu-
cativa que están interviniendo 
en programas de integración, 
en donde la dupla está compues-
ta por un sicólogo y trabajador 
social.

“Esperamos que se reconozca 
esa función de manera perma-
nente porque es necesaria para 
poder trabajar con niños, niñas y 
adolescentes en temas que son de 
gran importancia, como la pro-
moción y la protección social. 
Entonces, ahí yo creo que hay 

El 4 de mayo de 1925 
se fundó la “Escuela 
de Servicio Social 
de la Beneficencia 

Pública” en Santiago, que pos-
teriormente se trasladó y formó 
parte de la Universidad de Chile. 
De ese hito ha transcurrido 
100 años, motivo por el cual 
profesionales de Trabajo Social 
que conforman el colegio a 
nivel nacional conmemoran 
su primer centenario.

A través de un comuni-
cado, la directiva provincial 
relevó la importancia históri-
ca, el legado, y los desafíos de 
la profesión en la región, afir-
mando que se ha constituido 
como una disciplina compro-
metida con la transformación 
social, la defensa de los dere-
chos humanos, y la promoción 
de la dignidad de personas, fa-
milias y comunidades.

Entre los retos más rele-
vantes fueron mencionados 
la pobreza multidimensional 
y la desigualdad persistente, 
las brechas territoriales, el en-
vejecimiento poblacional y la 
migración, además de la crisis 
ambiental y las transformacio-

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

EMPRESA CONSTRUCTORA
REQUIERE:

• ADMINISTRATIVO DE  
OBRA PARA TRABAJAR 

EN TERRENO
Presentarse con Curriculum y Cédula de Identidad, 

Barrio Industrial Sitio 3, en horario de oficina.

O enviar antecedentes a:
postulaciones@vilicicsa.cl

     
Plazo de recepción de antecedentes:

20 DE NOVIEMBRE DE 2025

EMPRESA CONSTRUCTORA
REQUIERE:

•CHOFER CAMIÓN TOLVA 
•CHOFER ALJIBE

PARA TRABAJAR POR ROL EN 
TIERRA DEL FUEGO

Presentarse con Curriculum y Cédula de Identidad, 
Barrio Industrial Sitio 3, en horario de oficina.

O enviar antecedentes a:
postulaciones@vilicicsa.cl

     
Plazo de recepción de antecedentes:

20 DE NOVIEMBRE DE 2025

EMPRESA CONSTRUCTORA
REQUIERE:

•SECRETARIA
Para trabajar Punta Arenas

Presentarse con Curriculum y Cédula de Identidad, 
Barrio Industrial Sitio 3, en horario de oficina.

O enviar antecedentes a:
postulaciones@vilicicsa.cl

     
Plazo de recepción de antecedentes:

20 DE NOVIEMBRE DE 2025

un aporte importante también 
del Ttrabajo social”, agregó.

Invitación a encuentro 
gremial

Para concluir, el colegio que 
reúne a sus profesionales extendió 
una invitación a todos sus cole-
gas de la región a un encuentro 
que se realizará el viernes 14 de 
noviembre a las 9:00 horas en 
el Salón Gabriela Mistral de la 
Secretaría Regional Ministerial 
de Educación. En la ocasión se 
homenajeará y reconocerá la tra-
yectoria y labor de destacados 
profesionales en el área. 
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Estudiantes de segundo medio 
rindieron Simce de matemática 

Desarrollo en completa normalidad en Magallanes

Secundarios del Liceo Luis Alberto Barrera comentaron que los contenidos ●●
consultados estaban ajustados a su nivel, focalizada en Álgebra.

Los estudiantes del Liceo Luis Alberto Barrera, 
Sebastián Albarrán (2° medio B), Jonathan Triviño 
(2° medio C) y Francisco Albarrán (2° medio B).
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preguntas, incluyendo una 
de desarrollo y el resto de 
selección múltiple. Los te-
mas específicos recordados 
por los secundarios incluye-
ron conceptos como el plano 
cartesiano y figuras geomé-
tricas, aunque reconocieron 
que algunos contenidos de 
la prueba no habían sido cu-
biertos en totalidad en sus 
respectivos cursos.

Balance
A nivel nacional el Simce 

para este nivel se ejecuta en 
2.999 establecimientos, al-
canzando ayer un 99,73% 
de cobertura en los esta-
blecimientos convocados 
durante esta primera jor-
nada a lo largo del país, lo 
que corresponde a un total 
de 274.594 estudiantes. En 
la Región de Magallanes 
se rindió en todos los re-
cintos educativos que son 
objetivos.

Para la jornada de hoy, los 
estudiantes rendirán la prue-

Pasadas las 11:30 horas 
de ayer, estudian-
tes de segundo año 
medio habían termi-

nado de rendir la prueba de 
Matemática, el primer exa-
men del Sistema de Medición 
de la Calidad de la Educación 
(Simce) y que anteriormen-
te se aplicó a escolares de 
cuarto y octavo año básico 
en todo el país.

Tres estudiantes del Liceo 
Luis Alberto Barrera desta-
caron un nivel de dificultad 
percibido como “normal” 
para la exigencia de su nivel 
educativo, con claro énfasis 
en contenidos de Álgebra. 
Sebastián Albarrán (2° me-
dio B), Jonathan Triviño 
(2° medio C) y Francisco 
Albarrán (2° medio B) co-
mentaron que constó de 40 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

ba de Comprensión Lectora 
desde las 9:00 horas y tienen 
un tiempo de desarrollo por 
dos horas y media.

Los resultados de estas 
evaluaciones de II° medio se 
entregarán a las comunida-
des educativas en marzo de 
2026, permitiendo analizar 
el desempeño y las brechas 
de aprendizaje.

La prueba Simce tie-
ne como objetivo evaluar 
los contenidos y habilida-
des del currículum nacional 
en diferentes niveles, pro-
porcionando información 
clave para que las comuni-
dades educativas reflexionen 
sobre los aprendizajes y for-
talezcan sus estrategias de 
enseñanza.

La Fundación Integra 
invita a los niños y fami-
lias de Puerto Natales a 
celebrar el “Festival de la 
Niñez, construyendo buen 
trato en comunidad”, que 
se realizará hoy, de 10:00 
a 12:30 horas en el Gim-
nasio José Miguel Carrera, 
ubicado en calle Esmeral-
da N°630.

La actividad contará con 
espacios de juego, números 
artísticos, stand lúdicos e 
informativos, entre otras 
actividades y sorpresas, diri-
gidas especialmente a niñas 
y niños, con la colaboración 
de diferentes instituciones 
de la comuna y los jardi-
nes infantiles de Fundación 

Integra, Los Conejitos y 
Hielos Patagónicos.

El director regional de 
Fundación Integra, Alan 
Carrasco destacó que “el 
año pasado vivimos la ex-
periencia del primer Festival 
de la Niñez en Puerto Nata-
les con gran participación y 
entusiasmo, por lo que este 
año invitamos a niñas, niños, 
familias y establecimientos 
educativos a disfrutar de 
esta nueva versión, en un 
espacio que promueve su 
protagonismo y bienestar 
a través del juego”.

Integra realizará “Festival 
de la Niñez” en Natales

En gimnasio José Miguel Carrera
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https://elpinguino.com/noticia/2025/11/12/simce-de-matematicas-2025-percepcion-de-normalidad-y-foco-en-algebra
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ENVÍANOS TU 
PROYECTO

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

PINCHA AQUÍ

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS
Elige Calidad, Elige Termoaustral
HORARIOS DE ATENCIÓN:
LUNES A JUEVES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 19:00 HRS.

VIERNES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 18:00 HRS. 

https://www.instagram.com/termoaustral/
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     Armando Sanhueza 333            +56 9 62390702

Visitanos!

ROPA CARHARTT
Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

“Afectaría una zona de navegación que 
conecta destinos de la Patagonia”

Presidenta Nacional de Fedetur, Mónica Zalaquett, por sitios prioritarios para la conservación:

Dentro del lista de los 99 sitios prioritarios se encuentra el Canal Fitz Roy, la vía marítima que une los extremos este del ●●
seno Otway y del seno Skyring y separa la Isla Riesco del continente.

La vía marítima juega un papel fundamental en el turismo regional.

ce
d
id
a

ma preocupación por la 
reciente consulta públi-
ca sobre la definición de 
“sitios prioritarios para la 
conservación” en el mar-
co de la Ley que crea el 
Servicio de Biodiversidad 
y  Á r e a s  P r o t eg id a s 
(SBAP).

A su juicio, considera 
que esto podría t rans-
formarse en un nuevo 
obstáculo para la inver-
sión, la certeza jurídica 
y el desarrollo sostenible 
de los territorios. 

“Dentro del listado de 
los 99 sitios prioritarios 
para la conservación pro-
puestos por el Ministerio 
del Medio Ambiente se in-
cluye el Canal Fitz Roy, en 
la Región de Magallanes. 
De concretarse esta ini-
ciativa, su impacto en el 
turismo regional golpearía 
a una zona de navegación 
que conecta destinos de 
la Patagonia, afectando 

pr incipalmente excur-
siones marítimas de la 
región”. 

Zalaquet t reconoce 
que el gremio sabe de la 
necesidad de proteger y 
conservar la naturaleza, 
pero también “en la im-
portancia de hacerlo con 
equilibrio y diálogo”, con-
siderando la realidad de 
cada territorio. 

“El sector pr ivado 
cumple un papel funda-
mental en la protección 
del patrimonio natural, 
especialmente en un país 
donde la actividad turísti-
ca depende directamente 
de él. Cuidar el entorno no 
sólo responde a una con-
vicción ambiental, sino 
que es también una con-
dición indispensable para 
sostener miles de empleos 
y mantener viva la ofer-
ta turística que impulsa 
el desarrollo de regiones 
como Magallanes”.

La presidenta eje-
cutiva de Fedetur, 
Mónica Zalaquett, 
expresó su máxi-

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Dentro del lista-
do de los 99 sitios 
prioritarios para 
la conservación 
propuestos por el 
Ministerio del Me-
dio Ambiente se in-
cluye al Canal Fitz 
Roy, en la Región 
de Magallanes”.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/fedetur-alerta-que-nuevos-sitios-prioritarios-del-sbap-amenazan-el-corazon-turistico-de-magallanes
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ESTANTERÍAS 
METÁLICAS

$99.990

QUILLOTA # 155 / PUNTA ARENAS 
+569 65967788

CONTACTO@BELISI.CL 

ATENCIÓN DE LUNES A 
VIERNES DE 10 A 13 HRS 

Y DE 15 A 19 HRS, 
SÁBADOS DE 9:30 A 14 HRS

- TODAS LAS MEDIDAS 
- INCLUYEN 4 REPISAS

- SOPORTAN HASTA
800 KILOS EN TOTAL

PROMOCIÓN VÁLIDA 
HASTA EL 30 DE 

NOVIEMBRE O HASTA 
AGOTAR STOCK

PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

Más de mil exámenes realizó equipo
de Imagenología en dos semanas

En usuarios patologías GES

El jefe del equipo, en el Hospital Clínico Magallanes, doctor Claudio Barría, explicó que todos los exámenes (GES) se ●●
encuentran realizados y finalizados.

El equipo se encuentra operativo desde hace más de una semana. 
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El  d e s p e r fe c t o 
en el equipo de 
Tomografía Axial 
Computar izada 

(TAC), del Hospital Clínico 
Magallanes, retrasó una 
gama de exámenes que 
poco a poco se han ido 
resolviendo. 

E l  e q u i p o  d e 
Imagenología del HCM 
rea l i zó  e s -
t r a t e g i a s 
para mitigar 
el tiempo de 
espera de los 
pacientes. Por 
ejemplo, rea-
lizaron exámenes entre 
las cinco y ocho de la tar-
de, los viernes desde las 
cuatro, y los fines de se-
mana entre las nueve y las 
cuatro de la tarde, según 
la cantidad de estudios 
programados. 

Resuelto los incon-
ven ient e s ,  e l  jefe  de 
Imagenología del HCM, 

doctor Claudio Barría, 
explicó que desde la últi-
ma semana de octubre se 
han realizado más de 300 
exámenes por sobre la pro-
ducción normal. 

“Llegamos a más de 
1.300 exámenes sólo en dos 
semanas. Derivado de esta 
situación, podemos seña-
lar que todos los pacientes 

que son pa-
tología GES, 
oncológicos 
y en espera 
de cirugía, se 
encuentran ya 
realizados y 

finalizados mediante in-
formes para disposición 
de los respectivos médi-
cos tratantes; nos queda 
ponernos al día con otras 
patologías que no son GES, 
no oncológicas, y espera-
mos realizarlo a más tardar 
la próxima semana”, en-
fatizó el especialista en 
radiología.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Nos queda po-
nernos al día con 
otras patologías 
que no son GES, no 
oncológicas”.
Dr. Claudio Barría,
jefe Imagenología HCM. 

Hasta las 8 de la tarde se 
realizaron exámenes con la 

finalidad de disminuir los que 
mantenían retraso.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/hospital-clinico-magallanes-supera-crisis-del-tac-y-realiza-mas-de-1300-examenes-en-dos-semanas
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Habilitan nuevo espacio para excusarse
y doble cruce marítimo en Porvenir

Para el domingo 16 de noviembre

La sede estará ubicada en Francisco Sampaio 520, de Porvenir, desde las 8 hasta las 18:30 horas. Mientras que el primer ●●
cruce desde Punta Arenas a la isla será a las 9:30 horas con retorno al mediodía. El segundo se hará desde Punta Arenas a 
las 16:30 horas con regreso desde Porvenir a las 19:30 horas.  

La autoridad entregó algunas directrices para los votantes de cara a las 
elecciones del próximo domingo.
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El  subcom isa r io 
de los Servicios de la 
Tercera Comisaría de 
Porvenir, capitán Álvaro 
Bravo Castillo, informó 
que este año las per-
sonas que 
deban ex-
cusarse de 
votar debe-
rán hacerlo 
en la Sala 
d e  U s o 
M ú l t i p l e , 
ubicada en Francisco 
S a m p a i o  5 2 0 ,  d e 
Porvenir, desde las 8 
hasta las 18:30 horas.

Por su parte, el de-
legado presidencial 
provincial de Tier ra 
del Fuego, José Miguel 
Campos Prieto, destacó 
la importancia de estas 
medidas: “Las elec-
ciones son de carácter 
obligatorio. Aquellas 

personas que no voten ni 
justifiquen su ausencia 
se exponen a multas que 
van entre los $34.000 y 
$104.000”, señaló.

En el mismo contex-
to, Campos 
Pr ieto in-
formó que 
la empresa 
Tabsa ha-
bilitará un 
doble cru-
ce marítimo 

especial para facilitar la 
participación de los ciu-
dadanos fueguinos.

El primer cruce par-
tirá desde Punta Arenas 
hacia Porvenir a las 
9:30 horas, retornando 
al mediodía. El segun-
do zarpará desde Punta 
Arenas a las 16:30 ho-
ras, con retorno desde 
Porvenir a la capital re-
gional a las 19 horas.

Más de 160 
p e r s o n a s 
están habi-
litadas para 

sufragar el domingo en 
la Región de Magallanes 
y Antártica Chilena. 
Todas las comunas se 
preparan para garantizar 
un proceso eleccionario, 
rápido y seguro.

En Porvenir, las au-
toridades provinciales y 
policiales anunciaron la 
habilitación de un nue-
vo espacio para recibir 
excusas el día de las 
elecciones, junto con un 
refuerzo en el transpor-
te marítimo entre Punta 
Arenas y Porvenir.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Las constancias serán 
para las personas que se 
encuentren a más de 200 

kilómetros del local de 
votación de origen.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/refuerzo-logistico-y-nuevo-centro-de-excusas-en-porvenir-para-jornada-electoral
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HACEMOS TUS SUEÑOS REALIDAD

GRAN PROMOCIÓN CONSTA: CALDERA MURAL MARCA ANWO MOD. 20/22 O MARCA BERETTA MOD. 24 + DUCTO EVACUACIÓN GASES + FILTRO 
MAGNÉTICO ESTANQUE EXPANSIÓN 12 LITROS + MANIFOLD + 4 RADIADORES 500X1000 + VÁLVULAS SUMINISTRO Y RETORNO + BANDEJAS TIPO 
LEGRAND 100X50 + AISLACIÓN TÉRMICA + TUBERÍAS PPR + TERMOSTATO ANÁLOGO + PUESTA EN MARCHA.

1 AÑO DE GARANTÍA EN PRODUCTOS Y SERVICIO DE LA INSTALACIÓN, COMPONENTES Y PIEZAS

INCLUYE:
MATERIALES
MANO DE OBRA
PUESTA EN MARCHA
1 AÑO DE GARANTÍA

CONTACTO INGENIERIA: +56 9 9626 7151 / CONTACTOSICAV@YAHOO.COM
CONTACTO COMERCIAL: +56 9 8902 1152 / COMERCIALSICAV@YAHOO.COM

calefaccion_central_sicav Manantiales 0904 Esquina Fuinque

GRAN 
PROMOCIÓN

$2.400.000
NOVIEMBRE 2025

COTICE SU CALEFACCIÓN
+56 9 9999 2282
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Asociaciones de Turismo de Magallanes llaman 
al diálogo ante implementación de Ley SBAP

HYST, AustroChile y Catue

Las principales organizaciones del sector en la Región de Magallanes advierten sobre la incertidumbre que genera la ●●
implementación de la normativa y llaman a establecer un diálogo efectivo con las comunidades locales para asegurar un 
desarrollo sostenible y participativo del territorio.

Las principales asociaciones turísticas de la región 
advierten sobre la incertidumbre que genera la 
implementación de la Ley SBAP.
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titucionalidad ambiental y 
proteger la biodiversidad. Sin 
embargo, advierten que la fal‑
ta de comunicación fluida, la 
escasa participación territo‑
rial efectiva y la indefinición 
normativa están generando 
incertidumbre en un sector 
clave para el desarrollo re‑
gional y la conservación del 
territorio.

La ausencia de certezas 
podría afectar la planificación 
de inversiones, los proyectos 
en ejecución y la confianza 
de largo plazo que requiere 
el turismo sostenible. Esto 
es especialmente crítico en 
el contexto del sistema de 
concesiones y la operación 
dentro de áreas protegidas 
en las cuatro provincias de 
Magallanes, donde la cola‑
boración público‑privada ha 
sido esencial.

La implementación de la 
Ley SBAP no debiera ser un 
muro entre el Estado y las co‑

munidades, sino un puente que 
fortalezca el diálogo y la co‑
rresponsabilidad ambiental. 
En Magallanes, la conser‑
vación y el turismo no son 
mundos opuestos, son partes 
de una misma historia que da 
trabajo, protege ecosistemas y 
construye identidad. Escuchar 
a quienes habitan y cuidan el 
territorio no es un favor: es la 
base para una sostenibilidad 
real y compartida.

“La falta de información y 
claridad sobre los reglamen‑
tos del SBAP genera un clima 
de incertidumbre que puede 
frenar inversiones en infraes‑
tructura turística y servicios 
locales. Necesitamos reglas 
claras, plazos definidos y 
diálogo permanente con las 
comunidades que habitamos 
las áreas de conservación,” 
señaló Sara Adema, gerente 
de la Asociación de Hoteles y 
Servicios Turísticos de Torres 
del Paine (HYST).

Las asociaciones 
gremiales HYST 
(Hoteles y Servicios 
Turísticos de Torres 

del Paine), AustroChile y Catue 
(Cámara de Turismo de Última 
Esperanza) expresan su pro‑
funda preocupación y hacen un 
llamado urgente al diálogo en 
el marco de la implementación 
de la Ley 21.600, que crea 
el Servicio de Biodiversidad 
y Áreas Protegidas (SBAP), 
así como la elaboración de 
sus reglamentos y la reciente 
definición de sitios prioritarios 
para la conservación.

Como representantes del 
sector turístico en la Región 
de Magallanes, las asociacio‑
nes valoran los esfuerzos del 
Estado por fortalecer la ins‑

PÁGINA WEB

“El turismo ha sido motor 
de desarrollo local y también 
un guardián de los ecosiste‑
mas. Necesitamos claridad 
normativa y diálogo tempra‑
no, porque las decisiones que 
se tomen hoy definirán el fu‑
turo del destino Magallanes. 
No se puede construir soste‑
nibilidad sin participación,” 
expresó Daniela Rodríguez, 
presidenta de AustroChile.

“El turismo ha sido un alia‑
do histórico en la promoción 
y resguardo del patrimo‑
nio natural de Magallanes. 
Queremos seguir cumpliendo 
ese rol, pero para eso necesi‑
tamos una institucionalidad 
ambiental que dialogue con 
el territorio y no sobre él”, 
añadió Adriana Aguilar, pre‑
sidenta de Catue.

Las tres asociaciones 
gremiales reafirman su com‑
promiso con un modelo de 
turismo responsable, sos‑
tenible y articulado con la 

conservación, e instan a 
las autoridades competen‑
tes -Ministerio del Medio 
Ambiente, SBAP y Gobierno 
Regional- a abrir espacios for‑
males de trabajo conjunto, 

que permitan compatibili‑
zar la protección ambiental 
con la estabilidad de las acti‑
vidades económicas que dan 
sustento a miles de familias 
magallánicas.

https://elpinguino.com/noticia/2025/11/11/asociaciones-de-turismo-llaman-al-dialogo-ante-implementacion-de-ley-sbap
http://www.howenhspa.cl/
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14 familias recibieron sus viviendas 
durante una emotiva ceremonia

Sector sur de Punta Arenas

De esta manera las familias beneficiadas pusieron fin a una espera que se prolongó por cerca de una década.●●

Minvu entregó viviendas a familias que esperaron por años.
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“Pasaron 10 años para 
completar este proyecto. 
Gracias a las voluntades 
políticas y al trabajo en con-
junto, hoy entregamos este 
hermoso condominio. Es 
el primero en su especie y 
muy orgullosos de que forme 
parte de nuestro plan habita-
cional”, expresó el seremi de 
Vivienda, Marco Uribe.

El condominio fue cons-
truido en un terreno del 
Serviu, seleccionado por su 
ubicación estratégica y co-
nectividad. “Está cercano al 
Cecof y en una avenida prin-
cipal, lo que garantiza buena 
conexión para las familias 
que vivirán acá”, explicó el 
director regional del Serviu, 
Omar González.

Durante la ceremonia, 
el delegado presidencial re-
gional, José Ruiz, destacó el 
valor humano de la entrega: 
“Sabemos que ninguna entre-
ga compensa completamente 
el tiempo ni las dificultades 
vividas, pero sí representa 
un acto de reconocimiento. 
Hoy celebramos el esfuerzo 
de estas familias”.

E l  g o b e r n a d o r  d e 
Magallanes, Jorge Flies, 
también valoró el trabajo 
interinstitucional: “Estas 
casas son el resultado de 
un proceso que busca digni-
dad y bienestar. Reconozco 
al CORE por aprobar los 
recursos con convicción y 
cariño”.

Uno de los momentos 
más emotivos fue el ho-
menaje a dos personas que 
formaron parte del proce-
so y que fallecieron antes 
de ver concretado el sueño 
de la vivienda propia: Juan 
Héctor Villegas Ruiz, en 
octubre del año pasado, y 
Alfonso Cepeda Contreras, 
hace apenas un mes. En la 
ceremonia, se dejaron dos 
asientos vacíos en honor a 
su memoria, gesto que con-
movió profundamente a los 
asistentes.

Carlos Espig Vidal, re-
presentante de las familias, 
expresó su gratitud y llamó a 
mantener viva la organización 
entre los vecinos: “El futuro 
va a ser maravilloso, pero aún 
nos queda camino. Hay que 
seguir luchando por quienes 
no tienen vivienda”.

También se vivieron mo-
mentos de emoción con el 
testimonio de Ángela del 

Con emoción, abra-
zos y lágrimas de 
alegría, 14 familias 
de Punta Arenas 

recibieron las llaves de sus 
nuevas viviendas en una 
ceremonia cargada de sim-
bolismo y esperanza. El 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (Minvu), a tra-
vés del Serviu, hizo entrega 
oficial de un condominio 
ubicado en el sector sur de 
la ciudad, marcando el fin de 
una larga espera y el comien-
zo de una nueva etapa.

El proyecto, iniciado en 
2015, fue posible gracias al 
trabajo conjunto entre au-
toridades regionales y el 
compromiso por dar conti-
nuidad a una iniciativa que 
hoy forma parte del Plan de 
Emergencia Habitacional. 
A la fecha, dicho plan ha 
permitido entregar 3.444 vi-
viendas en la región.

Carmen Mancilla Alvarado, 
viuda de Alfonso Cepeda: 
“Tengo sentimientos encon-
trados, porque él no alcanzó 
a disfrutar este sueño, pero 
estoy feliz igual. Me mudaré 
con mi hija y mi nieto. Me 
siento agradecida y feliz”.

Como gesto simbólico, 
la familia de Carlos Speake 
preparó grullas por la paz, 
que adornaron la ceremonia 
y recordaron el valor de la 
esperanza compartida.

El nuevo condominio 
se alza como un símbo-

lo de esfuerzo colectivo, 
planificación y compro-
miso con las familias de 
Punta Arenas. Más que 
viviendas, se entregaron 
hogares llenos de his-
torias, sueños y nuevos 
comienzos.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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https://www.busesfernandez.com/
https://elpinguino.com/v2/noticia/2025/11/11/14-familias-reciben-sus-viviendas-tras-anos-de-espera-en-punta-arenas
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Más de 13.600 familias magallánicas ya reciben el subsidio 

Magallánicos podrán 
postular a cuarto proceso 

de subsidio eléctrico
La convocatoria se iniciará el 25 de noviembre y se extenderá hasta el 5 de ●●

diciembre a través de la plataforma subsidioelectrico.cl o en ventanillaunicasocial.
gob.cl con su clave única.

El Ministerio de 
Energía infor-
mó que el cuarto 
proceso de postu-

lación al subsidio eléctrico, 
correspondiente al primer 
semestre del año 2026, se 
extenderá entre el mar-
tes 25 de noviembre y el 
viernes 5 de diciembre 
del 2025.

El beneficio consiste en 
un descuento en las cuen-
tas de la luz. Va dirigido a 
los hogares pertenecientes 
al 40% de mayor vulne-
rabilidad en el Registro 
Social de Hogares (RSH) 
y que estén con las cuen-
tas al día; y a los hogares 
con personas inscritas en 
el Registro Nacional de 
Electrodependientes y en el 
RSH, independiente de su 
tramo de vulnerabilidad.

El biministro de Energía 
y de Economía, Fomento 
y Turismo, Álvaro García, 
destacó que “actualmen-
te más de 1.8 millones de 
hogares a nivel nacional 

reciben este benef icio, 
es decir, 1 de cada 4 ho-
gares en Chile han visto 
ref lejados este año en sus 
cuentas de la luz un des-
cuento que f luctúa entre 
los $37 mil y $68 mil. En 
muchos casos, dependien-
do del nivel de consumo 
de dichos hogares, las fa-
milias han recibido una 
boleta costo $0.

Esto lo convierte en 
la segunda política so-
cial más masiva después 
de la Pensión Garantizada 
Universal, PGU, por lo que 
las familias hacen una va-
loración muy positiva de 
esta medida”.

El proceso se lleva-
rá adelante a través de la 
plataforma www.subsi-
dioelectrico.cl, o en www.
ventanillaunicasocial.gob.
cl con su clave única. Las 
personas que no cuen-
tan con su clave también 
pueden realizar este trá-
mite en las sucursales y 
distintas plataformas de 
ChileAtiende.

La autoridad explicó 
que los resultados de este 
proceso se conocerán en 
febrero, “de esta forma, 
el subsidio eléctrico se 

ref lejará de manera men-
sual directamente en las 
cuentas de la luz de ese 
mismo mes (incluyendo 
enero y febrero) hasta ju-
nio de 2026, sumándose 
a la restitución que reci-
birán todas las familias 
chilenas por los cobros 
en exceso. Es decir, los 
beneficiarios del subsidio 
eléctrico verán ref lejados 
dos descuentos en sus bo-
letas durante el primer 
semestre de 2026”.

Aquellos beneficiarios 
que obtuvieron el beneficio 
en el proceso anterior po-
drán actualizar sus datos 
en las plataformas seña-
ladas, como, por ejemplo, 
modificar su número de 
cliente en caso de haber 
cambiado de lugar de resi-
dencia. Cabe recordar que 
también, podrán postular 
los hogares que no reciben 
el beneficio y cumplen los 
requisitos exigidos.

Magallanes
“El subsidio eléctrico 

del proceso anterior ya 
se está ref lejando en las 
boletas de electricidad 
de más de 13 mil 600 fa-
milias magallánicas que 

accedieron al beneficio, el 
que, a nivel nacional lle-
gó a casi 1,9 millones de 
personas”, detalló el secre-
tario regional ministerial 
de Energía de Magallanes, 
Sergio Cuitiño.

Agregó que “quienes 
resulten beneficiarios en 
este cuarto proceso del 
subsidio eléctrico recibi-
rán un monto semestral 
de acuerdo con el núme-
ro de integrantes del hogar 
beneficiado. Los hogares 
con 1 integrante recibi-
rán en total $30.270; los 
hogares con 2 ó 3 inte-
grantes será de $39.348; 
y de 4 o más integrantes 
será de $54.486. Este be-
neficio se dividirá en seis 
cuotas y se pagará de ma-
nera mensual entre febrero 
(incluyendo la cuota de 
enero y febrero) y junio 
del año 2026”.

“Actualmente, este be-
neficio lo reciben más 1,8 
millones de hogares vul-
nerables de nuestro país, 
de los cuales el 60% son 
liderados por mujeres y el 
51% incluyen, al menos, un 
adulto mayor”, informó el 
titular regional de Energía 
de Magallanes.

El delegado presiden-
cial provincial de Tierra 
del Fuego, José Campos 
Prieto, encabezó una re-
unión de coordinación 
con representantes de las 
Fuerzas Armadas y Ca-
rabineros de Chile, con el 
propósito de planificar el 
despliegue y las acciones 
necesarias para garantizar 
el correcto desarrollo del 
proceso eleccionario en la 
provincia.

El encuentro tuvo como 
principal objetivo asegurar 
que todos los ciudadanos 
de las comunas de Tierra 
del Fuego puedan ejercer 
su derecho a voto de ma-
nera segura, ordenada y 
accesible.

“El gran propósito de 
esta coordinación es dispo-
ner de todos los dispositivos 
y medios de nuestras ins-
tituciones para que cada 
persona pueda participar 
en el proceso eleccionario 

sin inconvenientes. Esto 
implica revisar los recin-
tos, sus alrededores y los 
medios de transporte que 
permitirán a las y los ve-
cinos trasladarse desde sus 
hogares hasta los centros de 
votación”, señaló el delega-
do presidencial provincial, 
José Campos Prieto.

Asimismo, la autoridad 
destacó que estas instan-
cias permiten resguardar 
el proceso electoral en 
su totalidad, incluyendo 
el traslado y seguridad 
del material elecciona-
rio, así como el trabajo de 
los funcionarios y equi-
pos que participan en su 
desarrollo.

La Delegación Presiden-
cial Provincial de Tierra del 
Fuego reafirma con ello su 
compromiso con la trans-
parencia, la participación 
ciudadana y la seguridad de 
todas las personas durante 
el proceso democrático.

Delegado presidencial 
lidera reunión con Fuerzas 
Armadas y Carabineros

Coordinación electoral en Tierra del Fuego
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Puerto Natales celebra el talento local con 
una muestra de identidad y colaboración

La feria “Raíces y Tradición” reunió a más de 30 emprendedores que mostraron su talento y creatividad al público local.
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que mantienen vivos los ofi-
cios tradicionales.

Durante la apertura, re-
presentantes de AquaChile 
y Balloon Latam destacaron 
la importancia de fortalecer 
el ecosistema emprendedor 
de la región y promover es-
pacios de conexión entre 
emprendedores, institucio-
nes y ciudadanía.

“Esta feria refleja el es-
píritu del Programa de 
Emprendimiento Local de 
AquaChile: potenciar el talen-
to de las personas, promover el 
desarrollo sostenible y aportar 
al bienestar de las comunida-
des donde estamos presentes”, 
destacó Brenda Vera, geren-
te regional de Magallanes 
AquaChile.

Por su parte, Sebastián 
Salinas, fundador y director 
ejecutivo de Balloon Latam, 
comentó que “cada empren-
dedor y emprendedora que 
participó hoy en la feria signi-
fica un testimonio de esfuerzo 
para nosotros. Estamos felices 
de haber podido acompañar 
sus procesos de aprendizaje 
y de visibilizar sus proyectos. 
Esperamos que este impulso 
les sirva para que encuentren 

nuevas oportunidades y redes 
de colaboración”.

A su vez, Ruth Rivas, due-
ña del emprendimiento Rutiña, 
destacó la oportunidad de po-
der vender a los turistas “mis 
artesanías, que son tan chiqui-
titas, se van en el bolsillo de 
cualquier extranjero y se van 
a otro país. Eso me llena de 
emoción y de alegría”.

A s i m i s m o ,  J av i e r 
Wimmer, de Ahumados 
Wimer, contó que “esta es 
la finalización de un proce-
so en el que nos enseñaron 
a vender, a cómo conversar 
con los clientes. Para mí ha 
significado un gran avance 
y un apoyo”.

La feria marcó el cierre 
del programa “Potencia y 

Comunica tu Marca”, parte del 
Programa de Emprendimiento 
Local AquaChile 2025, que 
acompañó a más de 50 
emprendedores en el forta-
lecimiento de sus modelos 
de negocio y la creación de 
49 identidades de marca, con-
solidando una red local que 
continuará creciendo más allá 
del proyecto.

Sercotec y la Municipalidad 
de Natales.

La feria reunió a más de 
30 emprendedores de la co-
muna, quienes exhibieron y 
comercializaron productos 
locales, artesanales y gas-
tronómicos en un espacio 
que celebró la identidad, la 
colaboración y el esfuerzo 
de la comunidad natalina. 
La jornada incluyó música 
en vivo, talleres familiares, 
degustaciones y reconoci-
mientos a artesanas locales 

La Casa Juvenil de 
Puerto Natales se 
transformó en un 
punto de encuentro 

para el talento y la creativi-
dad local durante la Feria de 
Emprendimientos “Raíces y 
Tradición”, un evento organi-
zado por AquaChile, ejecutado 
por Balloon Latam y apoya-
do por el Centro de Negocios 
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EXTRACTO REMATE

Ante Segundo Juzgado de Letras de 
Punta Arenas, autos caratulados “BAN-
CO DE CHILE con CARABANTES”, rol 
C-864-2025, se rematará inmueble de-
nominado Quinta H dos, inscrito a fojas 
643 vta., N° 631 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces 
de Puerto Natales, correspondiente al 
año 2017. El remate será el día 02 de 
diciembre de 2025 a las 11:00 horas 
en modalidad mixta. Mínimo posturas 
$22.610.868. Interesados para tomar 
parte de la subasta deberán rendir cau-
ción por un valor equivalente al 10% del 
mínimo establecido mediante vale vista. 
Demás antecedentes en Secretaría del 
Tribunal, Punta Arenas 27 de octubre de 
2025.
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Emergencia económica

Grasso achicará la orgánica estructural del 
municipio: “La política debe hacer el ajuste”

El intendente de Río Gallegos dio detalles de la declaración de emergencia administrativa y económica. Aclaró que las ●●
obras anunciadas siguen en marcha, pero se achicará la orgánica estructural del municipio. “Necesitamos que el ajuste sea 
de la política y no parar lo que ya tenemos comprometido con nuestro pueblo”, expresó.

Tras declarar la 
emergencia ad-
min is t r a t iva  y 
económica en Río 

Gallegos, el intendente Pablo 
Grasso habló con La Parada, 
programa que se emite por 
Tiempo FM 97.5, y señaló 
que, así como los vecinos 
están “ajustados y con mucha 
preocupación para llegar a 
fin de mes, lo mismo pasa 
en el municipio”.

Grasso repudió el “aban-
dono de obras” y la “falta de 
previsión” tanto de Nación 
como de Provincia. En este 
contexto, la Municipalidad 
tomó la decisión de declarar 
la emergencia “para abrir-
le los ojos a todos y cada 
uno de los vecinos de Santa 
Cruz, donde la cosa no está 
funcionando”.

El intendente aclaró que 
los compromisos asumidos 
seguirán adelante. A modo 
de ejemplo, mencionó la in-
auguración del Gimnasio 

guno con sus aguinaldos, a no 
ser el caso de Caleta Olivia, 
Los Antiguos, Perito Moreno 
y promesas como adelanto 
de copa para poder pagar los 
salarios municipales en la lo-
calidad de Río Turbio”.

“La Provincia tiene que te-
ner un poco de previsión, yo 
no digo que solucionen todas 
las problemáticas, pero sí por 
lo menos hablar con la gente de 
la ASIP, tener un orden admi-
nistrativo para poder salir de 

una política recaudatoria dis-
tinta, ver qué hacemos con la 
desocupación en la provincia 
para poder incluirlos en algún 
lugar, para que el consumo 
crezca y para que la situación 
mejore. Hay que tener una vi-
sión mucho más integral con 
respecto de lo que está suce-
diendo”, agregó.

Por último, Grasso acla-
ró que el municipio no puede 
tomar deuda. “Nosotros tene-
mos que pedir autorización al 
gobierno de la provincia, no 
nos atienden en una audiencia 
menos nos van a aprobar un 

crédito, pero sí nos gustaría 
si la provincia está pensando 
en tomar un crédito, nosotros 
queremos también ser parte 
de ese crédito para poder te-
ner una tranquilidad de los 
aguinaldos que vienen, de 
todo lo que es estabilidad 
financiera en nuestro mu-
nicipio”, expresó.

En esa línea, instó a sa-
lir de la “rivalidad de River 
y Boca”. “Necesitamos mos-
trar a la población cómo 
vamos a salir adelante de 
este caos que han genera-
do”, manifestó. 

PÁGINA WEB

Municipal el próximo 17 de 
noviembre, la ampliación del 
Rocha, el Verón, la planta de 
asfalto y el NIDO (Núcleo 
de Inclusión y Desarrollo de 
Oportunidades). También in-
dicó que seguirá el subsidio 
al transporte público.

Sin embargo, señaló que 
“no va a ingresar nadie más 
a la Municipalidad”. “Se ter-
minó esto de los acomodos 
que hubo durante muchos 
años”, afirmó.

“No vamos a incorporar 
nuevo personal. Voy a achi-
car la orgánica estructural 
del Municipio, lo voy a ha-
blar con la presidenta del 
Consejo Deliberante para 
que haga lo mismo. Nosotros 
vamos a hacer un ajuste im-
portante porque realmente 
necesitamos que el ajuste 
sea de la política y no parar 
lo que ya tenemos compro-
metido con nuestro pueblo”, 
manifestó.

Consultado por las mo-
dificaciones de la orgánica 
municipal, Grasso adelan-
tó que “es sacar áreas que 
cumplen funciones simila-
res” y “optimizar el tema del 
funcionamiento”. 

“Yo creo que también 
hay áreas que tenemos que 
dividir, hay un trabajo que 

realmente hay que optimi-
zar porque siempre el ajuste 
va con el laburante, yo creo 
que el ajuste tiene que ir por 
la clase de arriba, por el fun-
cionario, por la política, por 
los que venimos transitoria-
mente; creo que ahí tiene que 
estar el ajuste nuestro y que el 
trabajador tenga la tranquili-
dad de poder seguir teniendo 
su salario”, afirmó.

Por otro lado, indicó que 
están preparando un proyec-
to para pedir que el dinero 
que ingresa a la provincia de 
Santa Cruz y corresponde a 
los municipios sea entregado 
“como corresponde”.

“Las coparticipaciones se 
entregan los 10, los 20 y los 
30 por usos y costumbres, y 
se tendrían que entregar por 
ley. El 15 entra la copartici-
pación más grande de nuestra 
provincia y a nosotros nues-
tra parte recién nos dan el 30. 
Volvamos a la normalidad para 
administrativamente poder 
tener compromisos de pago 
a proveedores y para poder 
tener una tranquilidad dis-
tinta”, reclamó.

También cuestionó al go-
bierno provincial por haber 
“despilfarrado absolutamente 
todos nuestros recursos y no 
ayudar absolutamente a nin-
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Los equipos de Taiiu y 
Británico “B” al derrotar 
a los equipos de Británico 
“A” y Rayén respectiva-
mente, fueron los grandes 
vencedores de la jorna-
da sabatina vivida en el 
desarrollo de una nueva 
fecha en lo que respecta al 
Campeonato de Vóleibol 
Laboral 2025. 

El certamen organiza-
do por el Canal Deportivo 
laboral (Canadela) Punta 

Arenas y jugado en la se-
rie femenina +35 años, 
se desarrolló en las ins-
talaciones del gimnasio 
del Club Español, arro-
ja ndo  lo s  s ig u ie n t e s 
marcadores.

Vóleibol femenino 

Senior +35 años
-C.D.Taiiu 2
C.D.Británico “A” 0
25/9 y 25/18.

-C.D.Rayén 0
C.D.Británico “B” 2
20/25 y 18/25.

Equipos participantes

Femenino
1. C.D. Británico “A”
2 .  C .D.  Br i t á n ic o 

“B”
3. Club Rayén.
4. C.D. Alemán.
5. C.D. Unión.
6. C.D. Amigas.

7. C.D. Taiiu.

Varones
1. C.D. Británico.
2. C.D. Unión.
3. C.D. Buses Barría.

Nota: Aún se mantienen 
abier tas las inscripcio-
nes para ser parte de la 
competencia. 

Contacto: email: cana-
delapuntaarenas@gmail.
com.

Taiiu y Británico “B” fueron los grandes vencedores 
en una nueva fecha del vóleibol laboral

El certamen organizado por Canadela Punta Arenas se lleva a cabo en el gimnasio del Club Español.ESPECIAL



Deportes34  miércoles 12 de noviembre de 2025, Punta Arenas

HORARIOS DE ATENCIÓN DE Lunes a jueves 
 de 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 19:30  hrs

Viernes y sábado 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 20:00 hrs

OVEJERO ESQUINA CABO DE HORNOS 

WHATSAPP : +569 58043953

TELÉFONO FIJO: 612 216978

DESPACHOS A DOMICILIO

Con encuentros formativos de básquetbol, el 
Club Chile rindió homenaje a “Edgardo Ojeda”

El certamen cesteril de carácter internacional se llevó a cabo en el gimnasio de la propia institución.●●

El pasado f inde 
semana se lle-
vó a cabo en las 
instalaciones del 

gimnasio del Club Chile, 
la primera versión de los 
“Encuentros Formativos de 
básquetbol” organizado por 
la emblemática institución 
del deporte regional, encuen-
tros que están enfocados en 
niños y niñas entre 6 a 12 
años que conforman las ca-
tegorías formativas en este 
deporte en Magallanes.

Es así que al cer ta-
men cesteril asistieron los 
clubes de Punta Arenas, 
UMAG, Español e Inacap, 
además del cuadro an-
fitrión y los invitados el 
Club Esmeralda de Puerto 
Natales y San Miguel de 
Río Gallegos.

Esta pr imera ver-
sión llevó el nombre de 

“Edgardo Ojeda”, en 
homenaje al destacado 
jugador y formador del 
Club Chile en los inicios 
en la década de los 70, en-
trenando a las primeras 
generaciones de basquet-
bolistas y que, durante el 
desarrollo del campeo-
nato, ha vuelto a pisar el 
gimnasio del Club Chile 
compartiendo tanto con 
las nuevas generaciones 
como también con sus ex 
¡alumnos que se encontra-
ban llevando durante estos 
días a sus hijos, sobrinos 
o nietos a los diferentes 
encuentros. 

El Club Chile retomó 
el basquetbol hace 3 años 
y se ha ido formando y de-
sarrollando poco a poco. 
Hoy en día cuenta con al-
rededor de un poco más 
de 100 deportistas, entre 
niños, niñas, jóvenes y 
adultos, quienes día a día 
trabajan incansablemente 
para mejorar y aportar en 
el ámbito deportivo y en 
el futuro del club. 

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com
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-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE

Así serán “las tres finales” de los equipos 
que pelearán por el descenso en la Liga

Son tres las escuadras que pelearán por quedarse con un único cupo: el del equipo que se salve de bajar a la B.●●

No todo son ale-
grías. Si bien la 
Liga de Primera 
2025 ha dejado 

un f lameante e inédito 
campeón, también empie-
zan a definirse cosas que 
contagian menos felicidad. 
Se trata del descenso a la 
Primera B.

Prácticamente, son tres 
los equipos que pelean por 
salvarse: Deportes Iquique, 
Unión Española y Deportes 
Limache. El triunfo de 
Everton de Viña del Mar 
ante Cobresal, de visita, puso 
una especie de barrera en la 
tabla de posiciones, donde 
los Ruleteros se escaparon 
por cuatro puntos.

¿Cómo se puede salvar 
cada cuadro? Cuatro pun-
tos separan al último de la 
tabla, Deportes Iquique, 
de Limache. A falta de tres 
fechas, es decir nueve uni-
dades por sumar, parece 
que los Dragones Celestes 
están condenados. Pero, 
nunca hay que dar a nadie 
por muerto.

Las tres finales de cada 
uno de los que pelean por el 
descenso:

Un puesto, tres postulan-
tes. Iquiqueños, hispanos y 
limachinos quieren quedarse 
con la única plaza en disputa: 
la del equipo que se salvará 
del descenso. Cada uno, eso 
sí, tiene una lucha distinta 
por dar. Son tres finales las 
que vienen por delante.

Quizás el más decisi-
vo sea en la próxima fecha, 
cuando Deportes Limache 
reciba, en su inexpugnable 
hogar, a Unión Española. 
Esto puede condenar a los 
hispanos, que en caso de 
perder quedarían a cua-
tro unidades del “Tomate 
Mecánico”. En caso de ga-
nar, sin embargo, no está 
todo dicho.

Es que Unión Española 
tiene, probablemente, el 
fixture más complicado. 
Tras jugar con los lima-
chinos, se enfrentarán a un 
O’Higgins que pelea pues-
tos de Libertadores y a 
Coquimbo Unido, que va 

por el récord de triunfos del 
Ballet Azul.

Contrario a eso, Limache 
tiene un partido de visita ante 
Unión La Calera, que a esta 
altura no pelea nada, y recibe 
a Deportes La Serena, que si 
bien matemáticamente no se 
ha salvado, probablemente 
para esa última fecha ya no 
corra peligro alguno.

Por último, Deportes 
Iquique tendrá que recibir 
a Cobresal en la siguiente 
fecha, luego ir a Viña del 
Mar, ante Everton, y, por úl-
timo recibir a Universidad 
de Chile en el norte. Este 

último partido puede senten-
ciar a los Dragones Celestes 
o ser solamente de impor-
tancia para la U, en caso de 
que el elenco iquiqueño ya 
esté descendido para esas 
fechas.

Nota aparte: matemá-
ticamente, ni Everton de 
Viña del Mar, ni Deportes 
La Serena se han salvado 
todavía del descenso. Mas, 
su ventaja sobre los otros 
tres los hace respirar con 
una tranquilidad que bien 
podría ser la de un club de 
la primera categoría para 
el 2026.

Este es el fixture de los tres 
que pelean el descenso:

Deportes Iquique:
– Deportes Iquique vs 

Cobresal (fin de semana del 
22-23 de noviembre)

– Everton vs Deportes 
Iquique (fin de semana del 
29-30 de noviembre)

– Deportes Iquique vs 
Universidad de Chile (fin de se-
mana del 6-7 de diciembre).

Unión Española:
– Deportes Limache vs 

Unión Española (fin de sema-
na del 22-23 de noviembre)

– Unión Española vs 
O’Higgins (fin de semana del 
29-30 de noviembre)

– Coquimbo Unidos vs 
Unión Española (fin de sema-
na del 6-7 de diciembre).

Deportes Limache:
– Deportes Limache vs 

Unión Española (fin de sema-
na del 22-23 de noviembre)

– Unión La Calera vs 
Deportes Limache (fin de sema-
na del 29-30 de noviembre)

– Deportes Limache 
vs Depor tes La Serena 
(fin de semana del 6-7 de 
diciembre).

SE VENDEN ANTENAS INTERIORES, 
EXTERIORES Y DESCODIFICADORES 

PARA VER TV DIGITAL 

ANTENAS EXTERIORES PARA EL TV 
DIGITAL CON 15DB DE POTENCIA 

RESISTENTE A CONDICIONES 
CLIMÁTICAS DE MAGALLANES, IDEAL 

PARA ZONAS RURALES O DONDE 
UNA ANTENA DE INTERIOR NO ES 

SUFICIENTE.
INCLUYE CABLE COAXIAL DE 15 MTS.

CONTACTO Y WHATSAPP +56956903436 

ENTREGA EN PUNTA ARENAS GRATIS, SE ENVÍA A COMUNAS POR PAGAR

$19.000

 INCLUYE ANTENA 
DE REGALO 

SI TIENES UN 
TELEVISOR ANTIGUO 

SIN NORMA TVD, 
ESTA ES TU OPCIÓN 
INCLUYE ANTENA 

DIGITAL 

SE VENDE DECODIFICADORES PARA 
VER TELEVISIÓN DIGITAL GRATIS

$24.900

https://api.whatsapp.com/send/?phone=56956903436&text&type=phone_number&app_absent=0
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CONOZCA LA ORDENANZA MUNICIPAL

Se establece el uso OBLIGATORIO de receptáculos o recipientes metálicos o plásticos con 
tapas, asas y ruedas.
El receptáculo debe permitir ser desplazado a la parte posterior del camión para ser volcado 
directamente por el alza contenedor y evitar con esto que las bolsas sean manipuladas por 
los auxiliares.

El depósito de basura domiciliaria en bolsa de material plástico deberá ajustarse a las 
establecidas en la norma Chilena Oficial, la que deberá amarrase en forma segura en su 
extremo superior y colocarse dentro de un receptáculo metálico o plástico.

WHATSAPP DENUNCIA

+56996693822

La Roja derrotó a Canada y no le bastó, 
despidiendose del Mundial Sub 17

Pese al triunfo obtenido, Chile igual terminó último en su grupo y se despidió sumando un nuevo fracaso para la ANFP.●●

EMPRESA DE HIDROCARBUROS  
Se encuentra en búsqueda de personal  para sus 

operaciones en el norte del país. (faena 2 1/2 meses)

• 01 PERFORADORES
•  02 ENC. DE TURNO
•  03 SONDEROS 
•  04 ENGANCHADORES

Interesados enviar CV acreditando experiencia en 
Equipos de perforación  y/o workover a: 

perforaciones.2025@gmail.com
(plazo de recepción 16/11/25)

La Roja superó a 
Canadá ayer en la 
última fecha de la 
fase de grupos, pero 

no le alcanzó para mantener-
se viva en el Mundial Sub 
17. Paralelamente, Uganda 
le ganó a Francia y arruinó 
todos los planes del equipo 
de Sebastián Miranda.

El partido inició de una 
manera muy difícil para 
Chile, que no encontraba 
buenas oportunidades para 

llegar al arco. A los 31′, 
Kevin Khan habilitó a Shola 
Jimoh, quien avanzó al área 
y sacó un tiro cruzado para 
el 1-0 del partido.

Chile desper tó en la 
segunda mitad. A los 55′, 
Martín Jiménez mandó un 
centro y en la boca del arco 
apareció Zidane Yáñez para 
el 1-1. Después, a los 66′, 
Matías Orellana puso el 
2-1 después de un centro de 
Yastin Cuevas, quien ingre-

só en la segunda parte para 
darle otra cara a Chile.

En la banca sabían del 
triunfo paralelo de Uganda 
sobre Francia y esperaban 
dos escenarios: el 3-1 de 
Chile para igualar en dife-
rencia de gol en la tabla o 
una anotación de los fran-
ceses para arruinarle la 
fiesta a los africanos.

Amaro Pérez tuvo el 
gol de la Roja a los 90’+1 
con una tremenda jugada 
personal, pero se lo perdió. 
Antes, a los 82′, Chile se 
había quedado sin Zidane 
Yáñez por su expulsión. 
Por su lado, Canadá des-
perdició un penal a los 
90’+8. Chile seguía vivo, 
pero ninguno de los de-
seos de la selección se 
cumplió. Las victorias de 
Chile y Uganda dejaron un 
empate total en el Grupo 
K, con todos los equipos 
con cuatro puntos. La Roja 
terminó en el último lugar 
por su peor diferencia de 
gol y así se despidió de la 
Copa del Mundo.

https://www.instagram.com/lhexchile/
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SUP. TERRENO 1.248 M2
CONSTRUCCIONES 987 M2

SE ARRIENDA 
IMPORTANTE PROPIEDAD

Interesados contactar 
al +56 9 9640 5027

En el Movistar Arenas

Con amplio despliegue y masiva 
convocatoria Kast cerró anoche su 

campaña presidencial
“Gracias a los jóvenes que han dado una batalla en cada semáforo, en cada estación de metro, donde han defendido con ●●

valentía y mucho coraje nuestras ideas”, dijo durante su intervención.

El Movistar Arena de Santiago se convirtió en el epicentro de un evento 
masivo que congregó a miles de adherentes con banderas chilenas, música 
popular y consignas por “la fuerza del cambio”.

Anoche se reali-
zó el gran acto 
de cier re de 
campaña del 

candidato de derecha, José 
Antonio Kast, en el recin-
to del Movistar Arena de 
la Región Metropolitana, 
marcando el punto final de 
una intensa carrera hacia 
las elecciones presidenciales 
del 16 de noviembre. 

Con música de gran 
convocatoria -participa-
ron agrupaciones como 
Zúmbale Primo, Américo 
y Los Viking’s 5- y un am-
biente masivo, el acto buscó 
proyectar fuerza, entusias-
mo y unidad en torno al 
lema de campaña del re-
publicano. Kast aprovechó 
su cierre para reforzar su 
mensaje central: “La fuer-
za del cambio”, apuntando 
a temas de seguridad, or-
den público y crecimiento 
económico. Su apuesta es 
capitalizar su base electo-
ral y generar movilización 
predictiva hacia la jornada 
de sufragio.

Subió al escenario 
acompañado por su espo-
sa, María Pía Adriasola, y 
tras saludar a los asistentes, 
inició un discurso centra-
do en el agradecimiento 
y el reconocimiento a su 
equipo y muy en especial 
a los jóvenes: “Gracias a 

los jóvenes que han dado 
una batalla en cada semá-
foro, en cada estación de 
metro, donde han defen-
dido con valentía y mucho 
coraje nuestras ideas”, des-
tacó el abanderado.

Asimismo, reiteró su 
agradecimiento a todo el 
equipo que lo respalda, in-
cluyendo a “candidatos al 
Parlamento, un equipo de 
trabajo increíble”, y conclu-
yó su mensaje solicitando 
“un aplauso gigantesco 
a los que han permitido 
que este trabajo llegue a 
puerto”.

Republicanos 
destacan el cierre 

La secretaria general 
del Partido Republicano, 
Ruth Hurtado, comentó 
que “estamos muy conten-
tos del ambiente que hay, 
de las personas que siguen 
llegando, de poder tener 
mucha energía y terminar 
esta campaña con mucha 
energía, con mucho es-
fuerzo, pero también con 
mucha esperanza, que el 16 
de noviembre pasemos a la 
segunda vuelta, que en di-
ciembre le podamos ganar 
el comunismo y desde mar-
zo empezar a enfrentar al 
crimen organizado, al nar-
cotráfico, al terrorismo en 
el sur que nos tiene también 

con bastante atentados esta 
última semana”.

Cierres de campañas
Por otro lado, también 

anoche Jeannette Jara (coa-
lición de centro-izquierda) 
realizó su acto en la Plaza 
de Maipú, Santiago, enfo-
cándose en la movilización 
social, la renovación y el 
vínculo con sectores po-
pulares. Franco Parisi, del 
Partido de la Gente, cerró su 
campaña en la Región de La 
Araucanía. Evelyn Matthei, 
de la derecha tradicional, fijó 
su cierre para el jueves 13 
de noviembre en el Estadio 
Santa Laura, con un acto 
de grandes dimensiones.  
Johannes Kaiser, repre-
sentante de la derecha más 
radical-libertaria, con-
vocó su cierre para este 
miércoles 12 de noviem-
bre en Santiago, comuna 
de Providencia. Eduardo 
Artés, candidato de la ex-
trema izquierda, cerró 
anoche  desde la Escalinata 
de la Biblioteca Nacional 
en Santiago. 

Finalmente, Marco 
Enríquez-Ominami con-
vocó a su acto oficial de 
cierre de campaña, que se 
realizará este jueves 13 de 
noviembre desde las 18:00 
horas en la comuna de El 
Bosque.
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Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-225-2019, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con MARGUIRAUT SAAVEDRA”. MAXIMI-
LIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, domiciliado en calle San Diego Nº81, 
comuna de Santiago, mandatario judicial en representación, según se acreditara 
en un otrosí de esta presentación, del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, Orga-
nismo Autónomo de Créditos del Estado, representado legalmente por don Juan 
Cooper Álvarez, chileno, casado, ingeniero comercial, Rut Nº9.096.866-1, am-
bos domiciliados para estos efectos en Avenida Libertado Bernardo O`Higgins 
1111, Piso 4, comuna de Santiago, al Tribunal de S.S., respetuosamente digo: 
Que, en este acto, vengo en entablar demanda ejecutiva de obligación de dar, en 
contra de don FRANCISCO JOSE MARGUIRAUT SAAVEDRA, cédula nacional 
de identidad Nº 16.766.605-1, ignoro profesión u oficio, domiciliado en pasaje 
Dos Jhon Williams Nº931, calle Alberto Fuentes Nº229, ambos de la comuna de 
Porvenir y/o calle Andrés Bello Nº 934 departamento 904 de la comuna de Te-
muco. Fundo la presente acción en las consideraciones de hecho y de derecho 
que seguidamente expongo: Consta del pagaré que paso a individualizar que, 
don FRANCISCO JOSÉ MARGUIRAUT SAAVEDRA, adeuda a mi representada 
la suma de $5.136.035.- (Cinco millones ciento treinta y seis mil treinta y cinco 
pesos), los cuales a la fecha de la presente demanda no ha pagado. En efecto, 
la deuda se encuentra indubitadamente establecida en: - Pagaré no reajustable, 
cuotas iguales – tasa fija, sin periodo de gracia Nº de pagaré 00006826219 Nº de 
Operación 00021152954 por la suma de $5.136.035.- en pesos moneda legal, 
pagadero conjuntamente con los intereses correspondientes (1,7000% mensual) 
en 82 cuotas mensuales, sucesivas e iguales de $188.255, con vencimiento los 
días 03 de cada mes, venció la primera el 03.09.2018, y una última cuota de 
$118.179. Se pactó que la deuda está revestida del carácter de indivisible y que 
en caso de no pago oportuno de la obligación, se pagará desde el incumplimien-
to el interés máximo convencional que rija a la fecha de suscripción del pagaré, 
sin perjuicio de los demás derechos del banco que represento. El deudor cayó en 
mora en el pago de las obligaciones que derivan del presente pagaré con fecha 
03.10.2018. El pagaré fue suscrito ante notario público con fecha 23.07.2018. 
En el pagaré se liberó al tenedor de la obligación de protesto del mismo. Aten-
dido lo señalado, y considerando que mi mandante es el legítimo portador y 
beneficiario del efecto de comercio antes individualizado, queda de manifiesto 
que el documento constituye el título ejecutivo contemplado en el inciso 2º del 
numeral 4° del artículo 434 del Código de Procedimiento Civil. En el caso su-
blite además, concurren los requisitos establecidos en la ley para iniciar éste 
procedimiento ejecutivo, es decir, obligación líquida, actualmente exigible y no 
prescrita. POR TANTO; de conformidad con lo señalado, disposiciones legales 
citadas, ley 18.092, disposiciones pertinentes de la ley 18.010 sobre operacio-
nes de crédito de dinero, artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil y demás normas pertinentes RUEGO A S.S.: tener por deducida demanda 
ejecutiva en contra de don FRANCISCO JOSÉ MARGUIRAUT SAAVEDRA, ya 
individualizado; acogerla a tramitación, y en definitiva hacer lugar a ella, orde-
nando que se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por 
la suma de $5.136.035.- (Cinco millones ciento treinta y seis mil treinta y cinco 
pesos), más intereses, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: Se-
ñala bienes para la traba de embargo; SEGUNDO OTROSÍ: Designa deposita-
rio provisional; TERCER OTROSÍ: Acompaña documentos, bajo apercibimiento 
legal; CUARTO OTROSÍ: Se exhorte.; QUINTO OTROSÍ: Acredita personería, 
mediante escritura pública, que se acompaña con citación; SEXTO OTROSÍ: Se 
tenga presente. El cuatro de Febrero de dos mil diecinueve, el tribunal resolvió: A 
LO PRINCIPAL: Despáchese por la suma de $5.136.035. AL PRIMER OTROSI: 
Téngase presente los bienes señalados para traba de embargo. AL SEGUNDO 
OTROSI: Como se pide, a la designación de depositario provisional. AL TERCER 
OTROSI: Téngase por acompañados los documentos, custódiense. AL CUAR-
TO OTROSI: Como se pide, exhórtese vía interconexión facultándose su diligen-
ciamiento hasta el requerimiento de pago y la traba de embargo. AL QUINTO 
OTROSI: Téngase presente y por acompañado el documento, con citación. AL 
SEXTO OTROSI: Téngase presente el poder otorgado al abogado Marcos Ga-
llegos Rodríguez. CUANTIA $5.136.035. MANDAMIENTO: Punta Arenas, cua-
tro de Febrero de dos mil diecinueve. Requiérase a don(a) FRANCISCO JOSÉ 
MARGUIRAUT SAAVEDRA, domiciliado en PASAJE DOS JHON WILLIAMS N° 
931, CALLE ALBERTO FUENTES N° 229 AMBOS DE PORVENIR Y/O CALLE 
ANDRES BELLO N° 934 DEPARTAMENTO 904 DE TEMUCO. Exhórtese, para 
que pague a BANCO DELESTADO DE CHILE, la suma de $5.136.035, más 
intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de 
depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Dicha especie quedará 
en poder del ejecutado, en calidad de depositario provisional, bajo su responsa-
bilidad legal. Cuantía: $5.136.035. CAUSA ROL N° 225-2019. ANALIA ROJAS 
ZAMORA JUEZ (S). Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas, con 
fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, el tribunal resuelve: Atendido el 
mérito de los antecedentes y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíquese al ejecutado don FRAN-
CISCO JOSÉ MARGUIRAUT SAAVEDRA, Cédula de identidad N°16.766.605-1, 
por medio de avisos, practicándose 03 publicaciones legales en cualquier diario 
de circulación regional, a elección de la parte, y por una sola vez en el “Diario 
Oficial”, correspondiente a los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si 
no se ha publicado en las fechas indicadas, mediante extracto. Fíjese el día hábil 
siguiente de practicada la última publicación para que comparezca el ejecutado 
a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal, ubicado en Avenida Inde-
pendencia N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo 
requerimiento de pago y tenerlo por opuesto al embargo en su rebeldía.
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Causa de Monsalve
sigue tensionando

a La Moneda 

Nueva acción en la causa judicial

La defensa del exsubecretario solicitó ampliar el plazo de ●●
investigación de la causa que lo mantiene formalizado por 
abuso sexual.

Manuel Monsalve asumió como subsecretario del Interior de Chile el 11 de 
marzo de 2022. Se mantuvo hasta el 17 de octubre de 2024.

E l  n o m b r e 
d e  M a n u e l 
Monsalve vol-
vió a rondar los 

pasillos de La Moneda.
Esta vez, no sólo por 

las repercusiones políticas 
que dejó el debate presi-
dencial de Anatel, donde 
la candidata oficialista 
Jeannette Jara apuntó di-
rectamente al Gobierno 
por haber “actuado tar-
de” frente a la denuncia 
contra el exsubsecretario 
del Interior, sino también 
por un nuevo movimien-
to en el plano judicial: la 
defensa de Monsalve so-
licitó ampliar el plazo de 
investigación de la causa 
que lo mantiene formali-
zado por abuso sexual.

Monsalve vuelve a La 
Moneda: su defensa pide 
ampliar investigación y 
tensiona a Palacio.

Francisca Cares
El equipo jurídico del 

exsubsecretario, encabe-
zado por Victor Providel, 
argumenta que aún restan 
diligencias por realizar, 
mientras que la Fiscalía 
mantiene vigente la for-
malización por el delito 
de abuso sexual ocu-
rrido presuntamente en 
2022.

Se trata de una causa 
que, a más de un año de 
iniciada, sigue abierta y 
que mantiene bajo observa-
ción a uno de los hombres 
que fue parte del círculo 
de mayor confianza del 
Presidente Gabriel Boric. 
Al respecto se refirió el mi-
nistro del Interior, Álvaro 
Elizalde, destacando que 
“la justicia tiene que ha-
cer su trabajo”

Durante el debate de 
Anatel, la candidata ofi-
cialista, Jeannette Jara, 
volvió a marcar distancia 
del Gobierno al cuestionar 
la lentitud con que reaccio-
nó ante la denuncia contra 
Manuel Monsalve.

Desde su comando, el 
diputado DC Eric Aedo 
af irmó que La Moneda 
a c t u ó  c o n  “ f a l t a  d e 
prontitud”.

El diputado Miguel 
Mellado, ex RN y expre-
sidente de la comisión 
investigadora del caso, 
señaló que La Moneda pro-
tegió al “victimario” desde 
el primer día y cuestionó 
que Jara ahora intente des-
marcarse de un Ejecutivo 
del cual formaba parte.

Desde la defensa de la 
víctima, en tanto, manifes-
taron reparos a la solicitud 
de la defensa del exsubse-

cretario. Apuntaron a que 
solo el fiscal puede pedir 
la ampliación del plazo 
de investigación y que re-
sulta “improcedente” que 
otro interviniente inten-
te hacerlo. Aseguraron 
además que repondrán la 
resolución, porque, a su 
juicio, permitir esa ma-
niobra “distorsiona el 
principio de objetividad” 
del proceso.

Monsalve era subsecre-
tario del Interior en Chile 
y fue denunciado por una 
asesora de su propia car-
tera (una subalterna) por 
presuntos delitos de viola-
ción y abuso sexual.

Según la acusación, 
los hechos habrían ocurri-
do entre la noche del 22 y 
23 de septiembre de 2024, 
luego de una cena en un 
restaurante en Santiago. 

Además de los delitos 
sexuales, la investiga-
ción incluye una arista de 
obstrucción a la justicia 
y posible infracción a la 
Ley de Inteligencia, pues 
Monsalve habría pedido re-
visar cámaras de seguridad 
de un hotel o que la Policía 
de Investigaciones de Chile 
(PDI) realizara diligencias 
relacionadas antes de que 
la denuncia se presentara 
formalmente. 
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Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1710-2024, 
caratulada “Banco del Estado de Chile con PAREDES ULE”. MAXIMILIANO 
JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación con-
vencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos 
del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 
14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO 
GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta presentación, domici-
liado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de San-
tiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl 
Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N°6.362.085- 
8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el 
Banco del Estado de Chile, es dueño del Pagaré Nro. 11183717, de la operación 
Nro. 36932839, y que se acompaña en un otrosí de esta presentación, suscrito 
por don(ña) CAROLINA ANDREA PACHECO FIGUEROA, empleado bancario, 
en representación del Banco Estado de Chile, y a su vez del deudor don(ña) PA-
REDES ULE LUIS ALBERTO, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en AN-
TONIA MIRANDA MANSILLA N°1716 Y/O PEDRO MONTT N°625, AMBOS DE 
LA COMUNA DE NATALES. El pagaré fue suscrito con fecha 18 DE MARZO DE 
2024, por la suma de $2.993.391.-, por concepto de capital, más un interés del 
1,10% mensual, que el deudor se obligó a pagar en 30 cuotas mensuales y suce-
sivas cuyo monto y vencimiento se consignan en el calendario de pagos inserto 
en el pagaré suscrito, el que en este punto se da expresamente por reproducido. 
Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o 
parte de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del 
Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a 
que se halle reducida, considerándose la obligación como si fuera de plazo ven-
cido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo 
vencimiento es el día 06 DE MAYO DE 2024, inclusive, y todas las posteriores, 
por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro represen-
tado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse 
la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta 
fecha la cantidad de $2.993.391.-, suma a la que hay que agregar los intereses 
pactados, los penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que 
se acompaña, el suscriptor relevó al portador de documento de la obligación de 
protesto y la firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La obligación 
es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. 
POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLI-
CITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) 
PAREDES ULE LUIS ALBERTO, como deudor principal, ya individualizado(a) 
precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se despa-
che mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $2.993.391.-, suma 
a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta 
hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello 
con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA 
CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA 
DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. 
EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTRO-
SI:  PATROCINIO  Y  PODER.  EN  EL  QUINTO  OTROSI:  INDICA  CORREO 
ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. El veinticinco de septiembre de dos mil 
veinticuatro, el tribunal resolvió: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la de-
manda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despáchese por la suma de $2.993.391.- AL 
PRIMER OTROSI: Téngase por acompañados los documentos custódiense. AL 
SEGUNDO OTROSI: Téngase presente los bienes señalados para embargo y el 
depositario designado. AL TERCER OTROSI: Téngase presente la personería, y 
por acompañado digitalmente el documento, con citación. AL CUARTO OTRO-
SI: Téngase presente el patrocinio y poder conferido a los abogados compare-
cientes. AL QUINTO OTROSI: Téngase presente el correo electrónico aportado, 
para efectos de notificar aquellas resoluciones que correspondan conforme a lo 
dispuesto en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil, modificado por la 
Ley N°21.394. Cuantía: $2.993.391.- Custodia N°1227-2024. MANDAMIENTO: 
Punta Arenas, veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. Requiérase a 
don LUIS ALBERTO PAREDES ULE, para que pague a BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE, la suma de $2.993.391.-, más intereses y costas. No verificado el 
pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, 
los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas, con 
fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, el tribunal resuelve: Aten-
dido el mérito de los antecedentes y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíquese al ejecutado 
don LUIS ALBERTO PAREDES ULE, Cédula de identidad N°17.124.159-6, por 
medio de avisos, practicándose 03 publicaciones legales en cualquier diario de 
circulación regional, y por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspondiente a 
los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las 
fechas indicadas, mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada 
la última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas en las 
dependencias del Tribunal, ubicado en Avenida Independencia N°617, de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago y 
tenerlo por opuesto al embargo en su rebeldía.
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Bomberos expresan 
preocupación por 
rebaja de recursos 

Sustancial rebaja propuso el Gobierno

En la propuesta del Ejecutivo se contempla cerca de ●●
$2.500 millones menos para la institución.

Los voluntarios llamaron al Gobierno y al mundo político a revertir la 
situación.

U na docena de 
C u e r p o s  d e 
Bomberos del 
país expresaron 

su preocupación tras la 
rebaja del 4% de los re-
cursos de la institución 
en el proyecto de Ley de 
Presupuesto 2026 impul-
sado por el Gobierno. 

A través de un comu-
nicado, manifestaron su 
“profunda preocupación 
y desazón al hecho que el 
Presupuesto de la Nación 
contempla una rebaja del 
4% para Bomberos de 
Chile, equivalente a casi 
$2.500 millones, a la que 
además hay que sumarle 
el 3,4% de inflación de los 
últimos 12 meses”.

Los voluntarios afir-
maron que “reducir los 
fondos destinados desde 
el Estado a Bomberos, que 
actualmente cubre cerca 
del 40% de nuestro costo 
operativo, debilita la capa-
cidad del servicio y pone 
en riesgo la seguridad de 
las comunidades. Salvar 
vidas y proteger ciudades 
tiene un costo creciente, 
no decreciente”. 

“Hacemos un llamado 
al Gobierno y al mundo 
político a revertir esta de-

cisión, comprendiendo que 
los bomberos formamos 
parte de esas áreas sensi-
bles e intransables de las 
que se ha hablado duran-
te la discusión y que los 
fondos que recibimos van 
en directo beneficio de la 
comunidad a la que servi-
mos”, enfatizaron. 

Asimismo, subrayaron 
que “esta medida consti-
tuye un golpe no sólo para 
las instituciones bomberi-
les, sino para los vecinos 
y vecinas que dependen 
de nuestros servicios en 
momentos críticos”.

“Hoy, la necesidad de 
contar con mayores recur-
sos es fundamental para 
cumplir con un servicio 
que se presta de manera al-
tamente profesional y que 
enfrenta un espectro cada 
vez más amplio de emer-
gencias, las que exigen 
inversión en equipamien-
to, tecnología, vehículos 
y materiales de alto cos-
to, para poder responder 
con eficacia y seguridad”, 
cerraron. 

Los cuerpos bomberi-
les que han manifestado 
su preocupación frente 
a a la rebaja son los de 
Antofagasta, Valparaíso, 

Viña del Mar, Santiago, 
Metropolitano Sur, Puente 
Alto, Maipú, Chillán, Los 
Ángeles, Concepción, 
Temuco y Puerto Montt. 

Por su parte, el super-
intendente del Cuerpo de 
Bomberos de Santiago 
(CBS), Gabriel Huerta, 
mencionó que “hemos ex-
perimentado un alza en 
cantidad y complejidad 
de las emergencias que la 
comunidad nos demanda: 
incendios en edificio de 
gran altura, extravíos en 
cerros, apoyo a SAMU en 
paros cardiorrespiratorio, 
emergencias químicas, en-
tre otras. Esta reducción 
presupuestaria va en el 
sentido contrario y afecta 
el servicio que prestamos 
a los vecinos”.

También el superin-
tendente del Cuerpo de 
Bomberos de Concepción, 
Werner Hoff, afirmó que 
“recibimos la noticia con 
preocupación, porque los 
cuerpos de regiones fun-
cionan al límite de sus 
capacidades e, incluso, 
con aportes de los mismos 
voluntarios en algunos 
casos. Confiamos en que 
los parlamentarios corri-
jan esta medida”.
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Atacante suicida: doce 
muertos y 27 heridos 

por ataque en Islamabad

Vinculado a los talibanes paquistaníes

La explosión tuvo lugar frente a los juzgados del distrito, ●●
en el sector G-11 de la ciudad, en hora punta.

La explosión tuvo lugar un día después de que un vehículo explotase cerca 
del histórico Fuerte Rojo de Nueva Delhi, en la capital de la India.

EXTRACTO.

Primer Juzgado Letras Punta Arenas, causa Rol Nº C-1347-2023, caratulada “BANCO DE CRE-
DITO E INVERSIONES/NUÑEZ”, juicio ordinario, resolución 18 de noviembre de 2024, ordenó 
notificar en la forma señalada en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. EN LO PRINCI-
PAL: demanda de cobro de pesos. PRIMER OTROSI: acompaña documentos. SEGUNDO 
OTROSI: Personería y documento. TERCERO OTROSI: Patrocinio y poder. CUARTO OTROSI: 
Téngase presente. QUINTO OTROSI: Solicita se autorice forma de notificación que indica. Com-
parece JORGE ANDRES JUÁREZ CIFUENTES, abogado, en representación, de BANCO DE 
CRÉDITO E INVERSIONES, persona jurídica del giro de su denominación, ambos domiciliados, 
para estos efectos, en Pakistán Nº1077, de la ciudad de Punta Arenas, deduciendo demanda de 
cobro de pesos en contra de MARCELO EDUARDO NUÑEZ ROJAS, Rut N°15.084.409-6, ignoro 
profesión, domiciliado para estos efectos en Calle Hornillas N°01069, de la ciudad de Punta Are-
nas. I.- HECHOS. 1) El banco al cual represento tiene interés en obtener por parte del demandado, 
que le pague dos deudas contraídas, en contexto de mutuos de consumo por las sumas de 
$11.136.442 y $23.713.474, respectivamente (más intereses penales e intereses pactados). 2) 
Los mutuos de consumo referidos en el punto anterior, fueron documentados de la siguiente for-
ma: a.- Mutuo de consumo por la suma de $11.136.442, documentado con fecha 26 de agosto del 
año 2021, por medio del pagare número D07130920105, por la suma de $11.217.642, suscrito por 
don MARCELO EDUARDO NUÑEZ ROJAS, ya individualizada. Además, conforme lo consignado 
en el texto del pagaré, el capital adeudado devengaría desde la fecha de su suscripción, un interés 
del 1,6225% mensual, en los vencimientos que se señala en el contrato de crédito de consumo. 
La deudora se encuentra en mora a contar de la cuota N° 2 de las 60 cuotas pactadas en el res-
pectivo pagaré. Se estipulo en el referido pagaré que en caso de retardo o mora en el cumplimien-
to de la obligación, está devengará desde la fecha del retardo y a favor del acreedor, el interés 
máximo convencional que rija durante la mora. El no pago oportuno de una cualquiera de las 
cuotas de capital y /o interés comprendidos en esta obligación dará derecho al acreedor a hacer 
exigible de inmediato y anticipadamente el monto total del saldo insoluto adeudado a esta fecha, 
el que desde esa misma fecha se considera de plazo vencido y devengara a favor del acreedor o 
de quien sus derechos represente, el interés máximo convencional que rija durante la mora o 
simple retardo. Se deja expresamente establecido que el ejercicio de este derecho constituye una 
sanción al suscriptor por el no pago de la deuda e importa una mera facultad establecida en bene-
ficio exclusivo del acreedor, que no altera en caso alguno la fecha de vencimiento de los pagarés 
originalmente pactada, ni a la exigibilidad de las acciones cambiarias y ejecutivas derivadas de 
este. El banco podrá hacer exigible de inmediato el monto total adeudado, expirado todos los 
plazos pendientes por el solo hecho de constituirse en mora o de habérsele protestado al deudor 
o al aval, por falta de pago, cualquier documento, pagare, letra de cambio o cheque, aceptado, 
suscrito, girado por él. Por lo antes expuesto, se demanda por esta vía un pago por este mutuo 
ascendente a $11.136.442. (más intereses penales e intereses pactados que se contemplan en el 
mismo pagaré). b.- Mutuo de consumo por la suma de $23.713.474, documentado con fecha 7 de 
diciembre del año 2020, por medio del pagare número D07145000920, por la suma de $25.000.000, 
suscrito por don MARCELO EDUARDO NUÑEZ ROJAS, ya individualizado. Además, conforme lo 
consignado en el texto del pagaré, el capital adeudado devengaría desde la fecha de su suscrip-
ción, un interés del 1,49% mensual, en los vencimientos que se señala en el contrato de crédito 
de consumo. El deudor se encuentra en mora del pagare desde la cuota N° 10 de las 60 cuotas 
pactadas en el respectivo pagaré. Se estipulo en el referido pagaré que en caso de retardo o mora 
en el cumplimiento de la obligación, está devengará desde la fecha del retardo y a favor del acree-
dor, el interés máximo convencional que rija durante la mora. El no pago oportuno de una cualquie-
ra de las cuotas de capital y /o interés comprendidos en esta obligación dará derecho al acreedor 
a hacer exigible de inmediato y anticipadamente el monto total del saldo insoluto adeudado a esta 
fecha , el que desde esa misma fecha se considera de plazo vencido y devengara a favor del 
acreedor o de quien sus derechos represente, el interés máximo convencional que rija durante la 
mora o simple retardo. Se deja expresamente establecido que el ejercicio de este derecho consti-
tuye una sanción al suscriptor por el no pago de la deuda e importa una mera facultad establecida 
en beneficio exclusivo del acreedor, que no altera en caso alguno la fecha de vencimiento de los 
pagarés originalmente pactada, ni a la exigibilidad de las acciones cambiarias ejecutivas deriva-
das de este. El banco podrá hacer exigible de inmediato el monto total adeudado, expirado todos 
los plazos pendientes por el solo hecho de constituirse en mora o de habérsele protestado al 
deudor o al aval, por falta de pago, cualquier documento, pagare, letra de cambio o cheque, acep-
tado, suscrito, girado por él. Por lo antes expuesto, se demanda por esta vía un pago por este 
mutuo ascendente a $23.713.474. (más intereses penales e intereses pactados que se contem-
plan en el mismo pagaré). II.- MONTOS ADEUDADOS. Por lo anteriormente expuesto, se deman-
da por esta vía un pago total por los mutuos antes indicados, ascendentes a $34.849.916, por 
concepto de capital, más los intereses, estipulados devengados y que se devenguen hasta la fe-
cha del pago efectivo. POR TANTO, En mérito de lo expuesto, normas citadas y lo previsto en los 
artículos 254 y siguientes del Código Civil, A US. PIDO, Tener por interpuesta demanda en juicio 
ordinario de cobro de pesos, en contra de MARCELO EDUARDO NUÑEZ ROJAS, ya individuali-
zado, acogerla a tramitación y, en definitiva, dar lugar a ella en todas sus partes declarándose que 
el demandado adeuda a BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, por el concepto ya señalado, 
la suma total de $34.849.916. (Treinta y cuatro millones ochocientos cuarenta y nueve mil nove-
cientos dieciséis pesos) o la cantidad que US. estime pertinente, y se condene al demandado a su 
pago, más reajustes e intereses, con expresa condena en costas. Resolución del 6 de julio de 
2023. A LO PRINCIPAL: Por interpuesta la demanda en Juicio Ordinario; Traslado. AL PRIMER 
OTROSI: Téngase por acompañados los documentos, con citación. AL SEGUNDO OTROSI: Tén-
gase presente la personaría invocada y por acompañado el documento, con citación. AL TERCER 
OTROSI: Téngase presente el patrocinio y poder asumido por el abogado compareciente. AL 
CUARTO OTROSI: Téngase presente el correo electrónico aportado para efectos de notificar 
aquellas resoluciones que correspondan conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil, modificado por la Ley N°21.394.AL QUINTO OTROSI: Atendido el mérito de 
lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3° de la Ley 21.394, que modificó lo establecido en el artícu-
lo 44 del Código de Procedimiento Civil, no ha lugar a lo solicitado, por innecesario. Cuantía $ 
34.849.916. Resolución 18 de noviembre 2024: Atendido el mérito de los antecedentes y conforme 
lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíque-
se al ejecutado por medio de avisos, practicándose 03 publicaciones legales en el diario “La 
Prensa Austral” de esta ciudad atendido que se trata de un diario de circulación regional en forma-
to de papel y digital y, por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspondiente a los días primero o 
quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas, mediante extrac-
to. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que comparezca el ejecu-
tado a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal ubicada en Avenida Independencia N°617, 
de esta ciudad, a fin de contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de 
tenerla por contestada en rebeldía. Resolución 20 de enero de 2025: A LO PRINCIPAL: Atendido 
al mérito de lo expuesto, como se pide, se autoriza la publicación en el diario “El pingüino”. AL 
OTROSI: Téngase por acompañados los documentos.
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U n atacante sui-
cida vinculado 
a una facción de 
los talibanes pa-

quistaníes mató este martes 
a doce personas e hirió a 
otras 27 frente a un juzgado 
en Pakistán.

El Gobierno de Pakistán 
ha confirmado que el su-
ceso ha sido un ataque 
suicida.

El atentado tiene lu-
gar un día después de que 
un vehículo explotase en 
Nueva Delhi, la capital 
de la vecina india, provo-
cando la muerte de ocho 
personas. Las autoridades 
indias siguen investigando 
el incidente.

L a  e x p l o s i ó n  e n 
Islamabad tuvo lugar frente 
a los juzgados del distrito, 
en el sector G-11 de la ca-
pital, en hora punta.

Según el ministro del 
Interior paquistaní, Mohsin 
Naqvi, el atacante intentó 
entrar, sin éxito, en el re-
cinto del tribunal. Al darse 
cuenta de que no podía in-
gresar, se inmoló junto a 
una furgoneta policial.

“Todas las simpatías 
de la nación entera, inclui-
das las mías, están con las 
familias de los mártires. 
Los atentados terroristas 
contra ciudadanos des-
armados de Pakistán por 

par te de ter roristas in-
dios son condenables”, 
dijo en un comunicado la 
Oficina del primer minis-
tro de Pakistán, Shehbaz 
Sharif.

Investigación
El mandatario ordenó 

investigar el incidente y 
aseguró que los respon-
sables del mismo serán 
llevados ante la Justicia.

I n i c i a l m e n t e ,  l a s 
fuerzas de seguridad de 
Pakistán apuntaron al 
grupo Tehreek-e-Taliban 
Pakistan (TTP), facción 
principal de los talibanes 
paquistaníes.

Posteriormente, en un 
comunicado compartido por 
sus canales habituales, el 
portavoz de los talibanes 
paquistaníes, Mohammad 
Khorasani, indicó que la 
rama principal del TTP no 
está involucrada en la ex-
plosión de Islamabad.

Horas después, una 
facción minor itar ia de 
los fundamentalistas pa-
quistaníes, la denominada 
Jamaat-ul-Ahrar (JuA) se 
atribuyó la responsabilidad 
del atentado a través de un 
comunicado en la cadena 
Ghazi Media Network, vin-
culada a la JuA.

Según las Naciones 
Unidas, Jamaat-ul-Ahrar 

opera como un grupo terro-
rista disidente de la facción 
principal del TTP, con base 
en la zona de Lalpura, en 
la provincia afgana de 
Nangarhar.

JuA se formó en agos-
to de 2014 tras la fusión 
de la facción del TTP en 
la Agencia Mohmand y 
Ahrar-ul-Hind.

Pakistán ha experimen-
tado un aumento de los 
ataques de la insurgencia 
en los últimos años, espe-
cialmente desde la vuelta al 
poder en Kabul de los tali-
banes en agosto de 2021.

Islamabad acusa a los 
fundamentalistas de alber-
gar a insurgentes del TTP 
en su territorio, desde el 
que supuestamente orques-
tarían ataques en Pakistán. 
Por su parte, Kabul niega 
estas acusaciones.

En octubre, ambos paí-
ses vivieron uno de sus 
peores choques fronterizos 
en décadas con enfrenta-
mientos armados a lo largo 
de la porosa Línea Durand, 
la frontera de origen impe-
rial británico que separa 
Pakistán de Afganistán.

Este martes, los taliba-
nes afganos condenaron el 
ataque suicida en Islamabad 
en un escueto comunicado 
del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.
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Gobierno británico sale en defensa de la BBC
Tras dimisión de dos directivos

La ministra de Cultura británica, Lisa Nandy, habló de la importancia de la emisora y de la difícil situación que enfrenta ●●
ante una posible demanda de Donald Trump.

La crisis más grave de la BBC en los últimos años estalló el pasado domingo, 
con las dimisiones de los directivos.

REMATE

Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, Independencia 617, 
Tercer Piso, Punta Arenas, se rematará el 26 de noviembre 2025, a las 
11:00 horas, inmueble ubicado en la ciudad de Punta Arenas, en Ave-
nida Colón número mil doscientos setenta y ocho, cuyos deslindes y 
dimensiones son los siguientes: NORTE, con propiedad de don Emilio 
Covacevich en doce metros cincuenta centímetros y con propiedad 
de don Jorge Kusanovic en doce metros cincuenta centímetros; SUR, 
con Avenida Colón en veinticinco metros; ORIENTE, con propiedad 
de don Armando Piaget en cincuenta metros y con propiedad de don 
Eduardo Doberti en diecinueve metros, del tal manera que el deslinde 
Oriente tiene una extensión total de sesenta y nueve metros, teniendo 
también un deslinde interior de un metro con la propiedad de don Jor-
ge Kusanovic y PONIENTE, con propiedad de la Sociedad Chilena de 
Socorros Mutuos y de Blas Zmirak en cincuenta metros y con el sitio 
número tres en veinte metros, de tal manera que el deslindes Ponien-
te tiene una extensión total de setenta metros. El título de dominio a 
nombre de la parte demandada ARTURO BALBONTIN GÓMEZ, rut 
6.760.989-1, y se encuentra inscrito a fojas 503 vuelta, N° 882 en el 
Registro de Propiedad del del año 2022 del Conservador de Bienes 
Raíces de Punta Arenas. Inmueble con rol de avalúo fiscal N°1716-10 
de la comuna de Punta Arenas. Postura mínima $564.858.510.- Precio 
pagadero  contado.  Interesados  deberán  rendir  caución  10% míni-
mo fijado mediante vale vista a nombre del tribunal, el cual deberá ser 
entregado entre los días lunes y viernes, en horario de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior de la fecha del remate, en la secre-
taría del tribunal. La audiencia decretada se realizará de manera pre-
sencial en el Tribunal. Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulado “Banco del Estado de Chile con FERRETERIA COMER-
CIAL E INDUSTRIAL INDUSMAG SPA y OTRO”, Rol N° C-378-2025.- 
PUNTA ARENAS, 30 de octubre de 2025. LA SECRETARIA
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Liberador de Producto
Buscamos personal para ocupar cargo de: 

Liberador de Producto.
Requisitos: Licencia de conducir al día.
Técnico Mecánico o enseñanza técnico 

profesional.
Experiencia mínima 3 años en mantención y 
reparación de vehículos. Conocimientos en 
electricidad automotriz. Manejo sistemas.

Si estás interesado escribe a:
lsanchezm@mitta.cl

E l  G o b i e r n o 
británico salió 
este martes en 
defensa de la 

emisora BBC, que vive 
una de sus peores crisis 
tras la dimisión de dos 
directivos y la amenaza 
de una demanda mul-
timillonaria de Donald 
Trump, en una sesión 
parlamentaria de control 
a la ministra de Cultura, 
Lisa Nandy, sobre este 
tema.

“La BBC no es sim-
plemente una emisora, es 
una institución nacional 
que pertenece a todos no-
sotros -dijo Nandy- (...) 
Es de lejos la fuente de 
noticias más ampliamente 
usada y la que genera más 
confianza en Reino Unido 
en un tiempo donde las 
líneas se desdibujan entre 
hechos y opinión, entre 
noticias y polémicas. Es 
la luz en el faro para las 
personas de aquí y del 
resto del mundo”.

Además, recordó que 
la emisora “es indepen-

diente del Gobierno”, 
aunque en esta crisis el 
gabinete de Keir Starmer 
“ha estado trabajando 
codo con codo con la 
BBC”. Aunque reconoció 
que había asuntos sufi-
cientemente serios que 
despertaban preocupa-
ción, no los citó por su 
nombre -ni mencionó al 
Presidente estadouni-
dense- y dedicó la mayor 
parte de su discurso y 
de las contrarréplicas 
de los diputados oposi-
tores a defender el papel 
de la emisora y el traba-
jo de los dos directivos 
que dimitieron.

Resumen de la crisis
La crisis más grave 

de la BBC en los últimos 
años estalló el pasado do-
mingo, con la dimisión 
de su director general, 
Tim Davie, y la direc-
tora de informativos, 
Deborah Turness, al ha-
cerse público un informe 
interno en el que queda-
ba en evidencia que en 

un programa emitido el 
pasado verano se había 
editado de forma inte-
resada un discurso de 
Donald Trump para que 
pareciera que había lla-
mado explícitamente al 
asalto del Capitolio en 
los disturbios de enero 
de 2021.

Aunque en un primer 
momento el Presidente 
estadounidense se con-
gratuló de las dimisiones, 
ayer envió una carta a la 
BBC en la que amenaza 
con presentar una de-
manda por no menos de 
mil millones de dólares 
si la emisora no cumple 
tres condiciones antes 
del viernes en la tarde: 
“la retractación inmedia-
ta, completa y justa del 
documental”, la emisión 
de una disculpa pública 
y una compensación por 
el daño causado.

Hasta el momento, 
ninguna de las tres con-
diciones se ha cumplido 
y no parece claro que va-
yan a cumplirse.
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Portaviones se une 
a operativo contra 
narcos en el Caribe

¿Asedio a Venezuela?

El USS Gerald Ford ya se encuentra en aguas del Caribe ●●
por orden de Donald Trump.

El USS Gerald R. Ford es el portaaviones más grande del mundo y el más 
avanzado de la flota estadounidense. 

Un portaviones se 
incorporó este 
martes al opera-
tivo de la marina 

de Estados Unidos contra el 
tráfico de drogas procedente 
de Latinoamérica, un desplie-
gue que Venezuela ve como 
una forma de presión para 
provocar la salida del presi-
dente Nicolás Maduro.

El Comando Sur de las 
Fuerzas Navales de Estados 
Unidos afirmó en un comu-
nicado que el USS Gerald 
Ford, cuyo despliegue se or-
denó hace casi tres semanas, 
había entrado en la zona de 
responsabilidad del equipo, 
que abarca América Latina 
y el Caribe.

El Presidente Donald 
Trump ordenó el despliegue 
del Ford el mes pasado, que 

se suma a los ocho buques 
de guerra, un submari-
no nuclear y aviones F-35 
que ya se encontraban en 
el Caribe.

El Ford, que entró en 
servicio en 2017, es el portaa-
viones más nuevo de Estados 
Unidos y el más grande del 
mundo, con más de cinco mil 
marineros a bordo.

Refuerzo en la lucha 
contra narcotráfico

El Pentágono confirmó 
la llegada del portaviones, 
que fue informada por pri-
mera vez por Reuters, y 
afirmó en un comunicado 
que ayudaría a “desarticu-
lar el tráfico de narcóticos y 
degradar y desmantelar las 
organizaciones criminales 
transnacionales”.

El Presidente venezolano, 
Nicolás Maduro, ha alegado 
en repetidas ocasiones que el 
refuerzo militar estadouni-
dense tiene como objetivo 
derrocarlo del poder.

En agosto, Washington 
duplicó a 50 millones de 
dólares la recompensa por 
información que condujera 
a la detención de Maduro, 
al que acusa de tener vín-
culos con el narcotráfico y 
grupos criminales, algo que 
Maduro niega.

El ejército estadouni-
dense ha llevado a cabo al 
menos 19 ataques hasta la 
fecha contra embarcaciones 
sospechosas de traficar con 
drogas en el Caribe y en la 
costa pacífica de América 
Latina, matando al menos a 
76 personas.

EXTRACTO

Tercer Juzgado Letras de Punta Arenas, juicio ejecutivo Rol C -1032-2025, 
“Banco Chile con Loyola”, se ordenó notificar por avisos: DEMANDA: EN LO 
PRINCIPAL: Banco de Chile presenta demanda ejecutiva contra Julio Andrés 
Loyola Aceituno, ignora profesión u oficio, RUN 16.050.892-2, fundado en: 
A) El demandado suscribió a favor de Banco de Chile pagaré, con fecha 24 
de agosto de 2024, por monto de $17.504.646 (diecisiete millones quinientos 
cuatro mil seiscientos cuarenta y seis pesos), capital que devengaría interés 
mensual de 0,84% desde la fecha de suscripción y durante toda la vigencia 
de la obligación, que se obligó a pagar en 48 cuotas iguales y sucesivas de 
$445.780 a partir del 27 de septiembre de 2024 y una última cuota por un 
valor de $445.795, con vencimiento el 28 de agosto de 2028. Se acordó que 
la imputación de los pagos será efectuada en forma exclusiva por el acree-
dor, pudiendo destinar el importe a la amortización de capital y/o intereses 
o ambos, y que el no pago oportuno de alguna de las cuotas facultará al 
acreedor, transcurridos 15 días desde la mora, para hacer exigible el saldo 
total adeudado, como si fuere de plazo vencido. Se pactó en la suscripción 
del pagaré, que en caso de mora el deudor se obliga a pagar intereses pe-
nales a contar del día siguiente de producida y hasta el pago total, a una 
tasa igual a la máxima permitida estipular para este tipo de operaciones de 
crédito de dinero, vigente al tiempo del retardo, si fuere superior al que se 
encontrare rigiendo. También se estableció que todas las obligaciones que 
emanan del título serán solidarias e indivisibles, liberándose a mi representa-
da de la obligación de protesto del pagaré, fijando domicilio en Punta Arenas 
y prorrogando la competencia a sus tribunales de justicia. Deudor no ha dado 
cumplimiento a sus obligaciones, por cuanto ha cesado en el pago a partir 
de la cuota con vencimiento al día 27 de diciembre del año 2024, por lo que 
venimos en hacer exigible el total de lo adeudado conforme nos faculta la 
cláusula de aceleración ya referida, ascendente a la suma de $16.605.732, 
correspondiente al saldo del capital, más los intereses penales pactados, a 
partir de la mora y hasta el pago efectivo. B) Mediante escritura pública de 21 
de febrero de 2012 el deudor constituyó hipoteca sobre inmueble de su domi-
nio ubicado en calle Uno Proyectada N° 63, Punta Arenas, a objeto de garan-
tizar el cumplimiento íntegro y oportuno de cualesquiera obligaciones que le 
adeude al Banco actualmente o le adeudare en el futuro, en moneda nacional 
o extranjera. El título tiene mérito ejecutivo, siendo la obligación líquida, ac-
tualmente exigible y la acción no está prescrita. POR TANTO, Banco Chile 
deduce demanda ejecutiva contra JULIO ANDRES LOYOLA ACEITUNO, ya 
individualizado, y solicita se despache mandamiento de ejecución y embargo 
en su contra por la cantidad en capital de $16.605.732 (DIECISEIS MILLO-
NES SEISCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS), 
más los intereses penales máximos convencionales pactados, vigentes y 
calculados desde la mora y hasta el día del pago efectivo, y ordenar se siga 
adelante esta ejecución hasta hacer a mi parte entero y cumplido pago de 
la suma demandada, o la suma que en definitiva SS. estime en derecho, 
con expresa condenación en costas. PRIMER OTROSÍ: Señala bienes para 
embargo y depositario. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos con ci-
tación. TERCER OTROSÍ: Personería. CUARTO OTROSÍ: Se tenga presen-
te. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. RESOLUCIÓN: 30 julio 2025: A lo 
principal: Despáchese. Al primer, cuarto y quinto otrosí: téngase presente. Al 
segundo otrosí: ténganse por acompañados documentos conforme artículo 
255 del Código de Procedimiento Civil; custódiese el pagaré. Al tercer otrosí: 
téngase presente y por acompañado el documento de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. MANDAMIEN-
TO: De 30 de julio de 2025: Requiérase a don(a) JULIO ANDRÉS LOYOLA 
ACEITUNO, para que pague a BANCO DE CHILE, la suma de $16.605.732, 
más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los 
bienes suficientes de propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en 
calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal, en especial 
el inmueble calle Uno Proyectada N°63, inscrito a fs. 252 vuelta Nº416, en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta Are-
nas, correspondiente al año 2012. Se ha designado depositario provisional 
de los bienes embargados al propio ejecutado, bajo su responsabilidad civil 
y penal. RESOLUCION: 20 octubre 2025: Atendido el mérito de los ante-
cedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la 
demandada don JULIO ANDRES LOYOLA ACEITUNO, cédula de identidad 
N°16.050.892-2, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante 
tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad 
y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facul-
tándose para que se efectúe en extracto redactado por la secretaria Titular 
del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos 
extractados deben contener, además de las piezas necesarias á para un 
adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y cita-
ción al demandado, para que concurra el martes 16 de diciembre de 2025 en 
dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de reque-
rirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo 
requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don JULIO ANDRES 
LOYOLA ACEITUNO y lo cito a requerimiento de pago en la fecha y hora 
indicada, en Secretaría del tribunal.
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INCENDIOS 
FORESTALES

POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE
Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS
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REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas 
NUEVAS 

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

50 Vehículos Repuestos

Vendo motores Ford. 6L 221;  

V6 3.8 L; 6L 330. 996403232 (08-13)

60 Arriendos Ofrecidos

Se arrienda pieza céntrico,  
$260.000. 995412224- 942955738. 

(08-15)

Arriendo casa independiente. 
 Comunicarse al teléfono 963942262. 
(11-16)

$520.000 Arriendo departamento 
2do piso, en villa las nieves. Tratar 

al 994874657. (11-12)

 
90 Propiedades Venden

Vendo sitios atrás del Unimarc 

Sur, roles propios, facilidades 

994892227. (11-17)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  

electricidad. Precios módicos 

garantizados. Fono 981357853.

110 Guía Hogar

Se regala madera de cerco 

de 6x6x2 metros, para retirar a 

domicilio, llevar transporte. Población 

Los Pinos, pasaje Cruz del Sur 0122. 

Fono 979522328. (11-14)

Yámana Propiedades 
Compra y venta, 

administración de 
edificios y condominio.

PARA VENTA O 
ARRIENDO

REQUIERE PARCELAS, 
SITIOS Y CASAS 

Cel: +56 9 85486061

www.yamanapropiedades.cl

(30oct)

 
330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  

y artefactos sanitarios, moderna 

maquinaria eléctrica, su única y mejor 

solución. Maestro Arancibia. Empresa 

familiar más de 40 años a su servicio. 

612213915- 996493211.  (31ene26)

Servicios topográficos,  

levantamientos topográficos, 

replanteos, control de obras, 

deslindes, catastro. 992479633. 

(06-15)

340 Empleos Ofrecidos

Se   n e c e s i ta  per   s o n a l  

lavandería Tel 96233548. (08-15)

s e  n e c e s i ta  per   s o n a l  

para Lavandería tratar al teléfono 

+56968233548. (11-25)

I m porta     n te   e m pre   s a  

necesita. Prevencionista de riesgo. 

Administrativo Inmobiliario. Asesor 

de servicio. Junior lavador. Anfitriona 

para sala de ventas vehículos. 

Enviar antecedentes al correo: 

reclutamientoyseleccion@emprenani.

com.  (11-16)

Se busca técnico electrónico,  

electricidad con experiencia 3 a 5 

años- CV: postulacionesmagallanes1@

gmail.com. (12-15)

350 Empleos Buscados

Se ofrece persona para  

trabajos en general. 959001937. 

(12-13)

Señora responsable, cuidado  

abuelita, planchar o aseo. 962845388. 

(12-13)

Balmaceda 753

PUBLIque CON NOSOTROS
Contáctenos al 2 292900 / clasificados@elpinguino.com

atención empresas

+569 3447 3348
+569 8822 2541

¡¡¡SE BUSCA!!!

“Cuchi”

Recompensa
$1.000.000

Desaparecida desde el 24 de sept. 
Sector Río de las Minas Sur. 

Tricolor, guatita blanca, lomo carey, 
lunar en la nariz lado izquierdo.

EMPRESA DE
 SERVICIOS GEOFÍSICOS

Requiere los siguientes cargos con 
experiencia en sísmica con nodos. 

Para labores en san Gregorio y 
Porvenir. Obrero (sin experiencia), 
Conductores camioneta 4*4 (con 
capacitación y certificaciones), 

Operadores de GPS, Operadores 
de Vibro, Mecánicos de 

Vibro, Prevencionistas de 
Riesgo, Capataz de Registro, 

Chequeadores de Línea, Logístico 
de registro, Perforadores. Enviar 

CV solo al correo:   
rrhh.chile@petroseismicservices.com  

cel. 977597432. (13)

GOMERIA/CONTENEDOR 
Se vende contenedor de 
40 pies convertido en 

gomería para automóvil. 
Consta de desmontadora, 
balanceadora, elevadora 

y compresor. Todo 
funcionando y con muy 
pocas hora de uso. Valor 
$21.500.000 conversable.  

Solo WhatsApp  
+56989037451 (17)

webdiario Tv radio

www.elpinguino.com
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Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Abogados

Odontólogos

Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Kinesiólogos

COMARCA
Consulta Veterinaria, 

Vacunas, desparasitaciones,  
Esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip.

Exámen carne de cerdo
Fono 971399112. 

(15m
ay22)

Mecanica Automotriz
Viento Sur

Mecánica diesel y bencinero, todas las marcas y
modelos

Scanner todas las marcas
Servicio de frenos

Horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:00
y de 14:30 a 19:00 Hrs.

Pje. Dr. Juan Marín Nº550 (Barrio Sur)
Marco Gatica 965241147 Milton Perez 957710494

E-mail: automotrizvientosur@gmail.com

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

(16ago)

Dra. GABRIELA 
SCABINI

Especialista en 
endodoncia

Clínico General
+569 658142149

612 235342 – 612 223162
   Dra. Gabriela Scabini

Maipú 868
Punta Arenas

CIAM

(06ago)

MARICEL 
GONZÁLEZ
PODÓLOGA 

TENS A 
DOMICILIO, 

PACIENTES 
DIABÉTICOS Y EN 

GENERAL. 
CONSULTAS

    +56991523613

(21sep)

Sandra 
Meyers 

Pradenas
KINESIÓLOGA

Atención integral a 
domicilio, adultos 

mayores, derivados de 
Traumatología,
Reumatología, 
Respiratorio y 

Neurología.
Fonasa y Particulares

994321840

(06oct)

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y el Comercio de Magallanes

cpcparenas@tie.cl / +56-61-221.9357
'Manantiales N° 759, Punta Arenas. / 

http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de Magallanes

secretaria@asogama.com / +56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. / 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción (Sede Punta Arenas)

puntaarenas@cchc.cl / +56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-regionales/
punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas de Magallanes

contacto@salmonicultoresmagallanes.cl / +56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, Tercer Piso

http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de Punta Arenas

camfranca@entelchile.net / +56-61-221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. Marítimo, Fluvial, Lacustre y 
Turístico Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 2210 / Juan 

Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de Turismo, Austro Chile

info@austrochile.cl / +56-61-264.2350
Avda. Costanera del Estrecho, local N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias y 
Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica Chilena AG.

 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DE MAGALLANES

Cámara de Comercio e Industrias de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl / +56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas / http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO DETALLISTA 
DE PUNTA ARENAS

Cámara de Comercio Detallsta de Punta Arenas
contacto@camaradetallistapuntaarenas.cl / +56-61- 

261.3365 Pedro Montt N° 925, Piso 2, Punta Arenas.
 / http://www.camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de Magallanes

agia.magallanes.2007@gmail.com / +56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 
/ http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo Timaukel 
Tierra del Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

webdiario Tv radio

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 

600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400
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2 Capacidades Columbario para 3 ánforas

OPORTUNIDAD 

LIMITADA
única  y

WWW.CRUZDEFROWARD.CL
Oficina Central

Av. Bulnes 92, Punta ArenasContáctanos +569 26344400

OBITUARIO: TRANSITO MONTIEL AVENDAÑO 
 LILIANA MABEL MANCILLA TRIVIÑO 

RAMÓN SEGUNDO GONZÁLEZ JORQUERA
MARÍA LUISA BARRIENTOS VERA.

 
TRANSITO MONTIEL 

AVENDAÑO 
(Q.E.P.D.)

Participamos el lamentable 
fallecimiento de nuestra esti-
mada prima, Transito Montiel 
Avendaño (Q.E.P.D.). Sus restos 
están siendo velados en su casa 
habitación Parcela 21 A Loteo 
Varillas Rio Seco. Sus funera-
les se realizarán el día jueves, 
saliendo de su casa a las 15:00 
horas hacia el Parque Cruz de 
Froward. Lo participa Isabel Na-
varro Montiel y Nelson Caniu.

TRANSITO MONTIEL 
AVENDAÑO 
(Q.E.P.D.)

Participamos el lamentable fa-
llecimiento de nuestra estimada 
tía, Transito Montiel Avendaño 
(Q.E.P.D.). Sus restos están siendo 
velados en su casa habitación Par-
cela 21 A Loteo Varillas Rio Seco. 
Sus funerales se realizarán el día 
jueves, saliendo de su casa a las 
15:00 horas hacia el Parque Cruz 
de Froward. Lo participa Bárbara 
Oyarzún Navarro, Patricio Monte-
negro e hijos Antonella y Vicente.

TRANSITO MONTIEL 
AVENDAÑO 
(Q.E.P.D.)

Participamos el lamentable 
fallecimiento de mi estimada 
tía, Transito Montiel Avenda-
ño (Q.E.P.D.). Sus restos es-
tán siendo velados en su casa 
habitación Parcela 21 A Loteo 
Varillas Rio Seco. Sus funera-
les se realizarán el día jueves, 
saliendo de su casa a las 15:00 
horas hacia el Parque Cruz de 
Froward. Lo participa Valeria 
Oyarzún Navarro. 

TRANSITO MONTIEL 
AVENDAÑO 
(Q.E.P.D.)

Participamos el lamentable 
fallecimiento de mi estimada 
sobrina, Transito Montiel Aven-
daño (Q.E.P.D.). Sus restos es-
tán siendo velados en su casa 
habitación Parcela 21 A Loteo 
Varillas Rio Seco. Sus funera-
les se realizarán el día jueves, 
saliendo de su casa a las 15:00 
horas hacia el Parque Cruz de 
Froward. Lo participa Rafael 
Navarro Díaz. 

TRANSITO MONTIEL 
AVENDAÑO 
(Q.E.P.D.)

Participamos el lamentable 
fallecimiento de mi estimada 
prima, Transito Montiel Aven-
daño (Q.E.P.D.). Sus restos es-
tán siendo velados en su casa 
habitación Parcela 21 A Loteo 
Varillas Rio Seco. Sus funera-
les se realizarán el día jueves, 
saliendo de su casa a las 15:00 
horas hacia el Parque Cruz de 
Froward. Lo participa Rafael 
Navarro Montiel, esposa Ida 
Barrientos e hijo Luis Felipe.

TRANSITO MONTIEL 
AVENDAÑO 
(Q.E.P.D.)

Participamos el lamentable fa-
llecimiento de mi estimada pri-
ma, Transito Montiel Avendaño 
(Q.E.P.D.). Sus restos están 
siendo velados en su casa habi-
tación Parcela 21 A Loteo Vari-
llas Rio Seco. Sus funerales se 
realizarán el día jueves, saliendo 
de su casa a las 15:00 horas ha-
cia el Parque Cruz de Froward. 
Lo participan Sandra Gómez 
Montiel y familia, familias Oyar-
zun Navarro, Navarro Salto, 
Lastra Soto. Lastra Rivera.

TRANSITO MONTIEL 
AVENDAÑO 
(Q.E.P.D.)

Con profundo pesar, grupo de 
Empresas López lamenta el fa-
llecimiento de la señora, Trán-
sito Montiel Avendaño “TATO” 
(Q.E.P.D.), esposa de nuestro 
querido compañero Ramón 
Nancuante Muñoz. Acompa-
ñamos a Ramón y a su familia 
en este momento de tristeza, 
expresándoles nuestras más 
sinceras condolencias y todo 
nuestro cariño.
Deseamos que encuentren 
consuelo en los recuerdos 
compartidos y fortaleza en el 
apoyo de quienes los rodean. 
Se informa que sus restos se-
rán velados en Loteo Varillas, 
Parcela N°21 A. Sus funerales 
se realizarán el día jueves, sa-
liendo de su casa a las 15:00 
horas hacia el Parque Cruz de 
Froward. Con afecto, Grupo de 
Empresas López. 

LILIANA MABEL MANCILLA 
TRIVIÑO

(Q.E.P.D.)
26/08/1963 - 10/11/2025

Con mucho amor y tristeza en 
el corazón, comunico el sensi-
ble fallecimiento de mi querida 
madre Lily. Sus restos están 
siendo velados en el Velatorio 
Andana, ubicado en la inter-
sección de Maipú con Arman-
do Sanhueza. Sus funerales se 
realizarán hoy miércoles 12, 
después de un oficio religioso 
a las 11:00 horas en la capilla 
del Cementerio Municipal Sara 
Braun. Siempre vivirás en mi 
corazón, mamá. Participa: Tu 
hija Lorena Calderón Mancilla.

Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque eres tú mi 
eterno salvador, por eso te pido con todas las fuerzas de mi alma, 
para que con tu omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la concedas en 
nombre del padre santo. Amen. (Haces la petición). Se reza 3 
días seguidos: Padre nuestro, ave María y gloria y se publica el 
4. Gracias padre celestial por el favor concedido. Gracias te doy 
de todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de Reyes por 
escuchar mi petición y obrar en nombre del Padre Santo. Les 
estaré a mi Padre Dios y a ti eternamente agradecida, gloria a ti 
señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO IMPOSIBLE

Gloria al Padre y 
al Hijo y al Espíritu 
Santo. Como era en 
el principio, ahora 
y siempre, por los 

siglos de los siglos. 
Amén.

GLORIA

 Gracias
San Expedito

por favor concedido

 Gracias
Señor

por favor 
concedido

 Gracias Santa 
Teresita por 

favor concedido

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: Acepte las cosas que pasan, es más sabio 
aprender a aceptar las cosas que tratar de cambiar algo 
que ya no tiene razón de ser. SALUD: Despeje su men-
te y trate de buscar un momento de calma. DINERO: 
Ganancias cercanas, sepa distribuirlas bien. COLOR: 
Celeste. NÚMERO: 9.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: No quiere darse cuenta que las cosas de pareja 
aún se pueden solucionar, solamente necesita buscar 
ayuda profesional. Ven a verme. SALUD: Su estómago 
le reclama por lo mal que le trata. DINERO: No se meta 
en problemas en su trabajo. COLOR: Rosado. NÚME-
RO: 9.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Los malos pensamientos no van con usted. 
No malgaste energías en pensamientos de vengan-
za. SALUD: Caminar es un buen ejercicio, disfrute 
la temporada. DINERO: No descuides tu trabajo du-
rante este mes de noviembre. COLOR: Magenta. NÚ-
MERO: 8.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: Su vida merece corregirse para ascender en lo 
espiritual. SALUD: El consumo de líquidos le ayudará 
a evitar esos problemas digestivos que tiene. DINE-
RO: Viene una buena racha, pero debe mezclarla con 
esfuerzo y entrega a su trabajo. COLOR: Fucsia. NÚ-
MERO: 13.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Es momento de encontrar la felicidad que 
tanto necesita, debe darle oportunidad al amor en es-
pecial si está tan cerca como usted lo tiene. SALUD: 
Trate de hacer deporte, aunque sea poco. DINERO: 
Las complicaciones serán superadas. COLOR: Gris. 
NÚMERO: 2.  

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: El perdón es una herramienta para empezar 
todo de nuevo. Sepa comprender las circunstancias en 
que  se produjeron las cosas. SALUD: Basta de exce-
derse. DINERO: Se está esforzando muy poco. El éxito 
va acompañado de empeño. COLOR: Café. NÚMERO: 
21.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Cuando se llega al final del camino muchas 
veces se teme tomar otra ruta, pero recuerda que no 
sabes las cosas nuevas que te esperan. SALUD: Me-
jora en lo emocional. Pero hay que estar alerta a las 
recaídas. DINERO: Usted puede lograr más en la vida. 
COLOR: Verde. NÚMERO: 3.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: No se deje envolver por las confusiones, estas 
son solo producto de inseguridades pasadas. SALUD: 
Evite los alimentos demasiado fuertes para su estóma-
go. DINERO: Su criterio es bueno pero necesita algo 
de orientación. Roces con colegas. COLOR: Salmón. 
NÚMERO: 4.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Con su silencio no logrará nada e incluso las 
cosas se pondrán peor de lo que ya están. SALUD: Evi-
te el polvo. Esta es una época de constantes alergias. 
DINERO: Controle el uso de sus tarjetas de crédito, re-
cuerde que se viene gastos importantes. COLOR: Azul. 
NÚMERO: 11.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: No reme contra la corriente, es mejor que bus-
que un camino diferente para su vida en donde le den el 
valor que merece. SALUD: Los problemas circulatorios 
aparecen a cualquier edad, pero se acentúan al consu-
mir mucha grasa. Tenga cuidado. DINERO: Cumpla lo 
programado. COLOR: Amarillo. NÚMERO: 6.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: No permita que terceros le generen confusiones 
o dudas de su relación, mientras usted esté seguro/a 
todo lo demás esta demás. SALUD: Le ingesta de sal 
debe disminuir, eso afecta su presión arterial. DINERO: 
Calme sus instintos consumistas. COLOR: Lila. NÚME-
RO: 5.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: Disfruten el mayor tiempo posible estando jun-
tos para sí revitalizar más su relación. SALUD: Evite o 
disminuye el consumo de tabaco. DINERO: Trate de ser 
más trabajador/a si es que pretende subir de puesto. 
Dese cuenta de las habilidades que tiene. COLOR: Rojo. 
NÚMERO: 1.

HORÓSCOPO
por: Yolanda Sultana Atiendo en Santiago (José Domingo Cañas 386, Ñuñoa. fono 7780731)
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PROMOCIONES 
MAÑANERAS DESDE 10 

MIL. 991793860
(10-13)

MAÑANERA 
CON BESOS RICOS DESDE 

$10.000. 998614699
(09-14)

Teens 
argentina recién 
llegada. 91212387

(11nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

VALE 
20 AÑOS, VENECA. 

996849144

(21-26ag)

Paraguayita 
cariñosa besitos de 
polola, masajitos, 

promoción 15000 
mañaneras. 
+56954688816

(02nov)

LUCIANA
PROMOCIÓN MAÑANERA 
CON RUBIA MADURITA. 
LLAMADA Y WHATSAPP. 

LA MEJOR ATENCIÓN. LOS 
ESPERO +56996076023. 

(12-15)

KARLITA 
TU MEJOR AMANTE 

LINDA Y COMPLACIENTE. 
965673066

(09-14)

RUBIA 
BLANQUITA, LINDO 

CUERPO, RICA Y 
CARIÑOSA. 965673066

(09-14)

CHILENA 
CON PROMO $10.000 

TODO EL DÍA. 
998614699

(09-14)

Sexmagallanes.cl y
latinaspervesas.cl  

encuentros y 
videollamadas 

eróticas (26oct)

Katy 
gordita paraguaya 

promoción 25 la media 
besadora cariñosa 

masaje prostático con 
juguetes. 966515568

(14-19) Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

Promo 
15-25-40. 

954526054
(11nov)

Argentina 
dulce, trigueña, 

puedo ser tu 
compañera. 

996642024
(12-19)

DIANA 
LINDA PARAGUAYA, 
LA MEJOR AMANTE 

+56950833481
(11-16sep)

Joven 
tierna complaciente, 
sensual, mañaneras 

exquisitas. 
+56961279699

(26)

NICOL 
RICA ATENCIÓN, 

MUCHOS CARIÑITOS, 
BESOS DE PIES A CABEZA. 

950362515

(22-25)

PROMOCIONES 
MAÑANERAS DESDE 10 

MIL. 958331443
(22-25)

NATALIA 
FLAQUITA RICA, 

CARIÑOSA, ATENCIÓN 
RELAJADA, BESOS 
CARICIAS Y MÁS. 

991793860. 
(22-25)

Toda la 
sensualidad 
Argentina, pechitos 

240, colita 120, cintura 
65. 945161905

(270ct)

NATACHA 
ATREVIDA, BESOS Y 

CARICIAS SIN LÍMITES, 
ATENCIÓN RELAJADA. 

958331443 (22-25)

YULAY 
SEXO RICO, PESES, 
CARICIAS, MUCHOS 

CARIÑITOS, VEN A VERME, 
LUGAR PROPIO. 

991793860

(22-25)

SUSANA 
MADURITA EXQUISITA, 
SERVICIO COMPLETO, 

RELAJADA. FOTOS REAL 
SEXMAGALLANES.CL. 

920470506
(28OCT)

BEBITA 
ARGENTINA COMPLETA. 

991212387
(10NOV)

ARGENTINA 
BIEN COMPLETA. 

991212387
(10NOV)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

Balmaceda 753

Katherine 
lindo físico, muy 

atractiva y cariñosa. 
950851306

(14NOV)

Dulce 
una chica de senos 

grandes para darte 
placer y mimos. 

950851306

(14NOV)

Flaquita  
pechugona, muy 

amorosa. 950851306

(07)

(07)Linda  
90-60-90 te espero 
solita. 950851306
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